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HORARIO DE VERANO PODER EJECUTIVO
Para la publicación de avisos en | GOBERNADOR DE LA PROVINCIA •
, ' Sr. EMILIO ESPELTA

el BOLETIN OFICIAL, regirá | . -
. . - . , j MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
el siguiente horario: j Dr. J. ARMANDO’CARO

MINISTRO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sr. JAME DURAN ’ ‘ '

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
............ . . ... ,Pr.,<DANTON J./CERMES.QNL ’ •

De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a’IT‘horas

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N9 55Q ’ ’

(Palacio de Justicia) 

TELÉFONO N9 4780 .

DIRECTOR
c?Sr. JUAN''MASOLA

Art. 4?-— Las púÉlicáci’ónes dei'BÓLÉTlN’ÓFICI/XL; se tendrán pór‘aüféñticás; ^ un ..ejemplar de-cada-una de .ellas se 
distribuirá gratuitamente entre’ los miembros de las Cámáías LégislativasJy;todas'lás.oficinas judiciales o administrativas'de

■ ’ Ja Provincial - (Ley ,800, original N9 .204 de ¿^gp.sto .1,4 de í¡9,0,8).- - - “ “ ! , '
• ................................... . . ...... * . .. . ._ ---------- «-M- IrmK-T-r.tgm-mj-r»-, i. •' n ' IHIHH»iWT«r«inri fin —

-.TARIFAS ¡G.E N 2É3R aXe S - ■' “

Decreto N9 1-1 .192-de- -Abril 16 de 19/16

Art. .19 —-. D.ero.gar. .a. partir. de -la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de‘1944. . ■

Art. -29 Modificar-. parcialmente, . entre -otros artícu
los, los Nos. 99, ‘1‘39"y- Í‘79 del ‘Decreto N9 '3649 ilél'FI de :\ 
Julio de 1944.

Art. 99 —.S.USCRlPClONE-S:>ELrBOLETIN: OFICIAL « 
se envía directánténte?’pÓr”cbfréo,"á‘cuálqúiér ‘pUíít® .áé^ía'' • ............. ......... • • - - i-
República o exterior, previo pago de la suscripción. . ,-T

zPor los números .sueltos , y. la.Xsúscripción.-.se'cobrará

$ 0-10
•• >0.20

0.50 
■-'1.— 

•’ 2.30
” 6.50

.;12.70 
:: :25 —

Número ^del día ... , . ... . : . .”..“. . .. .
•. atrasado dentro ”deb mes . . .

< " . :de !más‘de'"1 mes hasta
. '1 -año "'..*’.... i . . 

. ■.’'de-más de' 1'año ...
, Suscripción -.mensual .i....;....../..

4 . '¿trimestral "■ ........... I .... .
' ” semestral

x >” 'anual . .
Art. T09Todas_Jas suscripciones ‘darán--comienzo 

’ inváríableménte., el „19 " del. mes «siguiente- al pagopde "la 
súscri^cióji.¿c ” >• x

Art., 1.19 ^•jLasssuscripcióhes'‘dében r'énoyafse-dentro 
del mes, de: su vencimiento. ” “• “. ®

Z Art.>13?. -Las tarifas 3el 'BOLETÍN OÉÍCML ¿e
ajustarán’a'la'siguiente escala:

..........     • " ■ ’ U '» »• •' I
, . . ........................................................................z - - • ■ ■ -■ . ■ • -- - ? : ■ - . _ ■ ■ . ; .1

а) Por cada publicación por centímetro, considerándose-veinticinco : (25). < palabras como "Un ’ centímetro, sé 'contará {
UN PESO VEINTICINCO-CENTAVOS m/n. ;($;; 1;2:5). / ' Y. ? ...I ./-X~ " j \ ’ í

б) Los balances u otras publicaciones en rque la distribjición.rlelpaviso^ no sea. devpojnppsición* 1 corrida, sé percibirán- los

, AÑO XLI — N’ 3553
EDICION DE 18 PAGINAS

I ' APARECE . LOS DIAS HABILES

derechos por. centímetro utilizado y. por co.lumna. ■ , . ‘ ‘ ■

c) Los . Balances de Sociedades Anónimas, que se . publiquen en el, B.OLETlNrOFICiAL:-pagarán además de' la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: « v ’ : ‘ , i

,... " ■_ ¿ X ■ 1
I9 Si ¿ocupa .mengs.de. .1./.4 ,pág..'„.I ... -i» . . $ .7.—■ 1
29 De-más .de-l/4--y ,h'ástaT1/2 pág. . • . . .. . ,« , .4 ... ..k. . ” ¡2.— ... •:«-‘r?

- 39' '".A- V" **’* 20,”“ ' '
49 ” - " • ” una'página se cobrará en la proporción cofrespoñdiéñEe ' ‘ ¡

• i

x - -¡I
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d) PUBLICACIONES^ Á TERMINÓX-ÍMo^ificado por Decreto N9 • J6.495-del. 1*78/949). En las publicaciones a.tér- 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la.siguiente tarifa:

í.... ¡Texto no mayor .de 12 centímetros, ó 300 palabras: Hasta Exce- \ I^asta. Exce Hasta Exce-
i-O'díás denté 2Ó días dente 30 días dente1 f ■ • '

- ' ■ $ $
! Sucesoriosó testamentarios. ..............  . . , .... • i 5-.— i.— -crn, 20.— 1 Í-.50 30.— 2.— cm.
| Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonará. ,20.— .1.50 •40.— 3.— 60.— 4.-T-
i Remates de inmuebles ... ... . ....................................... . . 25.— 2.— 45.— 3.50 ' 6O.-7 4.. — ~ ”

‘ ” Vehículos, maquinarias y ganados, ... 20.— .1.50. 35.— 3.— -50.— 3.50
: ”Muebles y útiles de trabajo, ... ...... ... 15.— 4 25.— 2.— 35.— 3.—
• Otros edictos judiciales; ... ... ’ .*. ’. .... 20.— 1.50 ’ • 35.— ’ 3.— 50.— 3.50
| . Licitaciones, ... . . ... . , ........ . . . 25 ‘ 2.— 45.-T- 3.50 60. r- - 4.— ”
• Edictos dé Minas, ’ . . ....... ... ...... ... 40.— 3,— —» ~«•
1 Contratos de Sociedades, ... ...... ... ...... 30.— 2.50 --- <—r —• •-— —

Balances,....................  ’......................... ,,. 30.— 2.50 50.— 4..— 70.— 5 .r-
‘ : Otros avisos, ... ... ... . ..' . i. ......... 20: — 1.50 40.— 60.—

! Art. 159 —.Cada publicación• por el término legal so- ’’ 1! se cobrará una tarifa suplementaria de $ , í .00 por centí'.
j- bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $.20.^— !| metro y por* columna.^ «

en los' siguientes casos: , ¡I
• Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- ti

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además ¡|

Art. 1 7°__ Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán • de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sóbre la tarifa correspondiente.

l

a • .
DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSlíCiA ñ iUbTHÜCCION PUBLICA t
N9’17769 de .noviembre 9 de 1949 — Liquida una partida al Arzobispado de Salta, . 

• " 17770 - "
■ " 17771 "

„ 17772' ■■
,, " 17773 "

■" .J7774 „
" ", 17775 "

" 17777 "
" 17778 "
" 17793 “

'"17794 "
" 17795 "
" 17796 "
" 17797 "
" 17798' "
" 17799- "
" 17800 "

17801 "
"47802 ",

. ' " 17803 "
17804 "

" 178Q5y"
" 17806 "
" 17807 <

' " 17808 "
- " 17809

" 17810" "
" 17811 "
" 17812. "
"17813 "

' " 17814 "
: " 17815 "

". 17816 "
. " 17817- ".

" 17818 " ’
"17819 "

10

11

4 PAGINAR

" 17820
, " 17821

47823 
" 17824 
" 17825

partida a la Escuela de Manualidades de Salta,
partida a de Festejos Patronales d,
partida al Centro de

partida a
partida a
partida a
partida a

5 al 6

H otel 
Hotel 
Hotel 
Hotel 
Hotel

Salta, 
Salta, 
Salta, 
Salta, 
Salta,

le Cerrillos, ...........
Obreros de S.M. de Cafayate,

:—Asciende a personal de Jefatura de Policía, ................ ..............................
— Liquida una ' partida a la Comisión Organizadora de los Juegos Florales de Salta,, ..
— Npmbra Jueces de Paz -para el Distrito Municipal de Guachipás, ...’...............................
— (AM) Insiste en el cumplimineto del .decreto ’N*‘ 17312-49, .........  •
— (AM) Insiste- en el .'cumplimiento del decreto ”N9'16231-49, ....... . ........................ ..............
— (AM) Insiste én el. cumplimineto del decreto N9 16229 y otro,' ...........................
— Liquida una partida a! Sub—Secretario de la Gobernación,
— (AM) Insiste en el cum-plimineto del decreto N9 17777-49,’..
— Liquida .una
—• Liquida una

■ — Liquida una
. — Liquida, una
. Liquida una

— Liquida .una
-— Liquida una
— Liquida-una, partida a
•—Liquida una partida a los Talleres-Gráficos San Martín, ......... -............. .
— Establece cargo, delz-ascenso dispuesto por decreto N9 17536, .......................-.................
— Incorpora a'la Ley1, de. Presupuesto vigente, una partida, .................. . ............................

• —/ Incorpora q la Ley de Presupuesto vigente," una partida, ............................... . ..............
— Liquida una partida añ Distrito Ñ? 18 de Correos y Telecomunicaciones,
— Aprueba estatutos-de la Cooperativa Obrera Argentina de Transporte Automotor'Ltda.,
— Aprueba estatutos del. Centro Minero dé Salta, ....................................................................
— Traslada una mesa receptora de votos, ...-..........................................
•—Traslada una mesa receptora de votos, .............. ’.................................................
— Aprueba estatutos’ de la Sociedad Sirio .Libanesa de-El -Galpón, ...........,...-........
— (AM) Insiste,en el cumplimiento del decreto N» 17330-49, ................................
— Reelige a un Juez de Paz Propietario Suplente,.......................... . .......................................

. ■—Aprueba la' suspensión aplicada a un• agente de' policía, ........................... .
— Rectifica el decreto N9 17673-49, ......................... ..;...,............................................ ........
—- Liquida una partida a la firma B. A. Martínez, ............................................. . ...................
— (AM) Insiste en el cumplimiento de‘‘decreto ’N9- 17815-49, ."........ . ...................................
— (AM) Insiste en el cumplimineto del'decreto Ñ9 17569-49,.............

•— Traslada una mesa receptora de votos, ......................... .J...................... . . . ;
— Adjudica la provisión de uniformes con destino, a personal' de .servicio-del Palacio de

los Tribunales,’ .....i.... " • ... • ”
— Liquida una partida al Rector del Colegio Nacional de Salta, .......4.
— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto. N9 17820-49, ....... .'.................. '......... .
— (AM) Insiste en . el cumplimineto. del decreto Ñ9' 16228|49," J..._
.—Da por germinada Ico Intervención -a. la Municipalidad de iUruridel, ..7....,,..
— Acepta Id renuncia presentada por el Presidente de’la H.-Comisión -Municipal' de* Co

ronel Moldes", (........i...-.....................     ....¿....o...

•-■5

'3 d 7
■' 7

' 7 al 8

8
■8

■ 5
9

- - 9
9

' "9
9 al 10

10
10
10
10

M 10

. . 10
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" 17826
" 17828
" 17834
" 17835
" 17836
" 17837

12

— Acepta la renuncia presentada por el .Sub—Jefe de Policía, ........................... .
— Traslada una mesa receptora de votos, ................................................... ............... . .......... .

— Da'por'terminadas las funciones de un subcomisario de policía, .................................. .
— Da por terminadas las funciones de un oficial dé policía, .......................... .

. — Amplía ed decreto N9 16913-49, ...........-Y—\ ......... .
" — (AGM) Encarga del despacho.de Jefatura de Policía, al Sr.-Sub-Secretario del Mi- 

v nisterio, de Acción Social, ....... -.. ....... ...... .........................

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA .
N9 331 de noviembre 3-de 1949 —Aprueba la suspensión aplicada a.un sub-comisario'de Policía,

« 334 " " 11 " " — Aprueba’ la suspensión aplicada a un agente de policía, ....................
<> 335 " " 12 ' " — Apnieba resoluciones dictadas por la Municipalidad de "La Merced,

EDICTOS SUCESORIOS: 
No. 5436 — De

N9 5432 — De
" 5431 — De
" 5430 —"De

' " 5429 — De 
• N9 5427''— De

5224 — De
5421 — De
5416 — De
5415 •— De

— De
— De
— De
— De
— D¿
— De

No. 
No.
Na.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No. 

cNo..
No.’
No.
No.
No^
No-
No.'
No.
No.
No.
No.
No.

— De
— De
— De
— De
— De

doña .Aurelia Benavidez de. Guerra, ...... .... . 
don Benjamín Liyaroña p etc.,”....................  •
doña Carlota7 Sarmiento de Barroso, .....................
doña Fabriciana Ortíz de Lugones,'.............
don José ’ María Sotó, ............................. “...........
don Pablo.Ramón o Ramón Pablo Elias, ................

don David Burgos, ........................... ’.........................
don Federico José Montalbetti, ......................
don Rufino Gonza y. otros .................. . ................
doña Valentina Sajorna de, Molina, .............. .
don Sebastián Di Pietro, .............,......................

don Juan Castillo, ...........................................
don Juan Herrera, ....................... .' ......... ................
doña Aurelia Benavidez de Guerra y otro, . .. 
doña Elvira Constantino, Yanzi y otro, ...............
don José Marinara, ......... ..................... ..........
don Nemesio Vilte y otra, ......................................
don Angel Marinare Aliberti o etc., ...
Virginia Elvira Cabezas de.Bravo, .......
don Aurelio Diez Gómez, .t................... . .
doña Bernarda Joaquina Miranda dé Ortíz..........
doña Milagro Rivero de Triaríé, ....... •. ••
don Cruz Funes.................•.............................
don Mamerto Navamuel,’ ........................... ........... .
don Abraham Benito Romano, ......... ,.................... .
don Eladio Corbalán, .............. . .....................

5413
5412
5411
5403
5402
5401
5400 — De
5398 — De
5395 — De
5378
5377
5375
5372
5369
5368 — De
5366 — De
5361 — (Testamentario)- De doña Rudecinda Avendañó o Abeldaño de Orellana,
5360 — De '
5358f— De
5357 — De
5356 — de
5355 — De
5354 — De
5345 — De
5342 '
,5338 — De don. Bartolo o- Bartolomé Retambay,.
5322 — De doña- María Guzmán de López...........
5317 — De don Narciso Gómez,’ .............. .

doña Rosa . Corona de Alberti o Eliberti, . 
don Segundo Gregorio Rivero .’v ..
doña María Oliva Cavolo óde Russo.........

don José Sánchez o etc., .................. . .
don Ramón Absalón Padilla y otra-..........

doña Ofelia, Adolfo o etc. y Rogelio Aráóz. 
doña Petrona Nieva de Caro, .....................

(Testamentario) de Don Demetrio Alzógaray, -.

-s

ff

“i

50 a!

11 al 12 .

12
12 •

12

12
12
12
i2
12

12

12 13
13
13
13

13
13
13
18
53
13 
i?
13

13

14

14
14

5419 —- Deducida, por don .Adolfo Robles, 
5417 — Deducida
5397 — Deducida
5392 —Deducida
53847 — Deducida
5382
5371
5365

por doña Antonia Orozco de Digan, 
por -Laurentina Sandoval, ........... ... ...............
por doña Filomena Monasterio, .......................
por: Calixto Fortunato López, ..:................... ... .

- Deducida . por don Napoleón Burgos, ...................... . . -
- Deducida por don Leandro Baldomerp Ocampp y otros,
- Deducida por-don Helal Ayub, .........  ... ....

5353 —Deducida', por doña Benjamina Caraba)al de lópez, ;..
5352 Deducida por

14 ai

14
14
14
14
14
15
15
15
15*

POSESION TREINTAÑAL 
No.
No.
No.
No.

. No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.- 5351 — Deducida 

5350 — Deducida 
5349 — Deducida

— Deducida-
— Deducida

No. 
No. 
No. 
No. 
No.

5348
5347
5344 — Deducida 

‘ No.- 5343 — Deducida
No. 5323 — Deducida 
No. 5316 — Deducida

doña Mercedes o Magdalena Córdoba de Cardona, 
don Victorio Gregorio »Lagoria, ... 
don Félix Balois Domínguez, ....
don José Luis Martínez, ........ 
doña Zenobia Lastero de Colgué, 
Manuel Reinaldo Ríos, ........
Doña Irene López de Colgué,

15
16

por
por
por
por
por
por
por don Máximo Nuñez Palacios, .. .......
por’Alejandro Arismendi Y otros,.......... ’.
por Alcira .Burgos de Ruiz de ios Llanos,

16

15 al 
'16

- 16
16
16 

i al 17
17 
17 ■j

despacho.de
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No. 5414 — Solicítácl'o'* b’tír'" Gfégófi'd" Tóbai-' L- ..7..-í - .*?■ vr:'”.-'T.“........
No.' 5407 — Solicitado 'óbr' Mcfrtúél ‘MédiñS,’ ■.‘.'.■.■.V.'.*.7. .:. t'.í'??,■ .'I'Lt 1.' r........... ...  ■• ... *.....,............... íVs-;...., u.-bt-.d..;. •— 3.- ’rC — "
REMATES JUDICIALES............................. 7? ' r. b':. .5'^' r.pbk-,:-2 -■“ ”,
No. 5435 — Por Martín. .Leguizamón,. juicio. '.'Alimentos , prp.yjsptfps .y. íitis?afex§ensás -Isaura derLeech vs. Juan1 Leech,

COMERCIALES “ ' - >• «'•---- •
N9 5428 — De la razón social "Chacón, Pardo'y Compañía", ■

SENTENCIA DE REMATE ‘
No. 1-5437 — En el..expte.. .'.'Ejecutivo. Lardiési.y. Píac.:SsR.-L.d_a..;,y.s...Ge.rónjmo: Jjuarézr-i..,.._......---- .......

ADMINISTRATIVAS^......... ’•........................................................................ . '.. \ -.¡j, " jr
No, 5390 — Recoñóclmiéiñtó de ‘concesión* de~ag’uas*'públicas “s|p. lose Giménez, ."'.*.7 I'.-?.',......................

17-
'

. ' 17

17 a! 1'8" /

LICITACIONES PUBLICAS: • : .r-...
N9 . 5434 —'birec. Gfral‘.' d¿ Árquiiécíüfá y Urbanismo, para la construcción de"üña Escuela Rimaría éri'"La Merced", 

" 5433 — Dirección .Gral. de Agua y Energía Eléctrica, para la construcción de las Obras Civile's de’ía'Central Hidroeléc
trica “Río Corrálitb"'(Salta), '........•.   . >' ’ ._ ■'

No. 5426 — Direc. Gral. de Agricultura y Ganadería, para la explotación forestal de' la ."fracción N9 ,9. del férrerio fis
cal N9 2 .del Dpto. San Martín, .'.... ..  ■• • .

No. 5408 — De Administración General de Vialidad Nacional, para las obras del c’afñihb' dé Oráñ a Rió Pescado, .

¡8 -•

18

18
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av;so A LOS SOJSCRIPTCJfiES Y^AWAPOEBS
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aviso.de secretaria de,.la kacioh.
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. MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E. INSTRUCCION

«•

PUBLICA

Decreto, N9 17769-G.
Salta, nóvierñbre 9. de 1949.

Anexo C — Orden de Pago N9 383.
Expediente N9 6875-49. ’ ' ,
Visto este expediente en el que el Arzobis- 

pádó de Salta, presenta factura por la suma 
de 
el 
lo 
de

Solemne Te . Deum oficiado 
del año en curso; y atento 
Contaduría General ‘a fs. 4

$ 370 por un 
día 9 de julio 
informado por 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Art. I9'— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor del ARZOBISPADO DE SALTA, la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS’ M|N. ($ 370) 
en cancelación de la factura que por el con
cepto indicado precedentemente corre agrega
da a fs.. 2 de'estos obrados; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. —o Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

EMILIO ESPELTA- 
. • <J. Armando Caro

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 17770-G.
Salta, noviembre .9 de 1949. '« .
Expediente N9 7649-49.
Atento lo .solicitado por Jefatura ’de Policía,

en nota N9 2101, de fecha 31 de octubre ppdo., ¡José Antonio Villagra.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de 
la

A:L.‘ l9 — Nómbrase con carácter 
Sub-comisario de 2“ categoría de 
Judicial, al actual Oficial Inspector

ascenso 
División 

de la C.o-
| misaría Tercera, adscripto a la citada Diví- 
isión, don ENRIQUE ALFREDO ROMERO, en 
i reemplazo de don Hipólito Dante Medina, que
■ se acogiera a los beneficio's de la Ley de1 
Amparo Policial.

Ají. 29 — Nómbrase con carácter de ascenso 
Oficial Inspector de la Sección Tercera de Po
licía, al actual Escribiente de l9 categoría de 

la citada Comisaría, don LUIS ANTONIO MA
CIEL, por ascenso d¿ don Enrique Alfredo Ro
to ero.

Art. 39 — Nómbrase, con carácter de ascen
so Escribiente' de l9 categoría; de la .Sección 
Tercera de Policía, adscripto a la División Ju
dicial, al actual Oficial Escribiente de 29 ca

tegoría '*de la División Judicial, don JUAN SE
GUNDO LIZARRAGA, en reemplazo del ante
rior titular don .Luis Antonio Maciel,- que as
cendió. . . , '

Art. 49 — Nómbrase, con carácter de ascenso 
Oficial- Escribiente de 29 categoría de la.Divi
sión Judicial, al actual Oficial Meritorio de l9 

de la misma, don JOSE ANTONIO VILLAGRA, 
por ascenso de su anterior titular, don Juan 
Segundo Lizárraga.’ . / '

Art. 59’ — Nómbrase con carácter de ascenso 
Oficial Meritorio de l9 categoría de .la División 
[udicial, al. actual agente de Campaña en re

conocimiento de -servicio, don SIMON OSCAR 
DANTE GUILLEN (Clase 1929 Matriculó N9 
7216677) por ascenso-de su anterior titular 'don

Art.'6° — Déjase establecido que los.ascen
sos dispuestos en este decreto lo es con ante
rioridad al l9 de octubre ppdo.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ EM'ÍLÍO ESPELTA ":
J. Armanclo Caro

Es copia:
. A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 I7771-G.
Salta, noviembre 9 de. 1949.

( Expediente’ N9 2262-49.
Visto este expediente en el que la Comisión . 

.Organizadora de los Juegos Florales de Salta, 
solicita un subsidio de $ 4.000 para sufragar 
parte de los gastos ■ de organización, premios 
y costo de los números artísticos programados 
para las . citadas fiestas; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-: . ' .

Art. I9 — Previa irilérvéhción de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería. General a fa
vor deí señor Presidente de la Comisión Orga
nizadora de los Juegos Florales de Salta, don 
MICHEL DAVID, la suma de CUATRO MIL PE
SOS M|Ñ.X($ 4.000) en concepto.de subsidio 
extraordinario y a los’ fines indicados prece
dentemente; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C, Inciso XII, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 2 de' la Ley de Presupuesto en 
vigencia,'Orden de Pago Anual Ñ9 4. o

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

/.EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es 'copia: •
A. N... Villada

Oficial, Mayor dé Gobierno,’ Justicia é I. Pública

aviso.de
concepto.de
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Decreto N9 17772-G.
Salta, noviembre 9 de 1949.
Expediente N9 7490-49.
Visto este expediente en el que el señor In- clones .formuladas por Contaduría General, 

■ . tendente Municipal de Guachipas, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo la propuesta en 
terna para proveer Jos cargos de Jueces de
Paz- Propietario y -Suplente de la SegUnda Sea- j

O...'j_ "1'2 ___ ó_’_ ■ción y Suplente de la Tercera Sección del 
lado Distrito Municipal; y en uso de - la 
cuitad que le otorga el artículo’ 165° de 
Constitución, .

ci- . 
fa-( 
la

El Gobernador de la -Provincia 
DECRETA:

.Art. I9 — Nómbrase. Jueces de Paz Propieta
rio y Suplente del Distrito Municipal de GUA- 
CHIPAS Segunda Sección (Acosta), a los se
ñores AGUSTIN APAZA ’y SEVERIANO QUI- 
PILDOR, respectivamente, por el término de fún- 
ciones que señala el art. 1659, 29 apartado de 
la Constitución de la Provincia.

Art. 29 — Nómbrase Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de G.UACHIPAS, 
ra Sección (Vaquería)’, al señor PEDRO 
por el término de funciones que señala 
165°, 29 apartado de la Constitucióh 
Provincia.

Art. 3o. — -Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Terce- 
VERA, 
el art. 
de la

inser-

. EMILIO ESBELTA .

. J. Armando Caro
Es 'copia: - ' ' . ’
A.-N. Villada , - -

Oficial Mayor dé pdbierno, Justicia é I. Pública

de fecha 10 de 
liquida a favor 
don Emilio Es-

Decreto N9 I7773-G. . ■
Salta, noviembre 9 de 1949.
Expediente N9 7263-49.
Visto el decreto N9 17.312, 

octubre ppdo.,. por el- que se 
del Excmo. señor Gobernador 

’pelta, la suma de $ 3.500, a fin de cubrir los 
gastos que se ocasionaron con motivo de’ su 
traslado a Buenos . Aires; ’y atento las obser
vaciones-formuladas por’ Contaduría General,

El Gobernador de la Pronuncia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese'en el cumplimiento de 
dispuesto ■ por decreto N9 17.312, de fecha 
octubre ppdo. . ’ « *

Art. 29 
dado por 
nanzas y

Art. 3o.
'tese en el Registro Oficial y archívese.

lo
10

presente decreto será refren- 
el Ministro de Economía, Fi- 
Públicas.

—. El 
S. S. 
Obras 
— Comuniqúese, publíquese, insér-

. EMILIO ESBELTA
J. Armando Caro 

Jaime Duran
Es copia: -

... A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.!. Pública

Decreto N9 17774-G.
Salta, noviembre 9 de 1949.

. Expediente N9 6615-49.
Visto el decreto N9 16231 de fecha 15 de ju

lio ppdo., por. el que ’se liquida a favor de la 
División Industrial- de la Cárcel Penitenciaria la

.suma de $ 155.70, por trabajos dé imprenta 
efectuados para” la - Secretaría, y Süb,-Secreta
ría de la -Gobernación; y atento las observa-

Él Gobernador de la Provincia - 
en Acuerdo de Ministros

loArt. I9 Insístese' en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N9 16231 de fecha 15 de 
julio ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art; 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ’ Oficial y archívese. 

’ \ . . EMILIO ESBELTA
J. Armando Caro

- • Jaime Duran ■
as copia:
-.A, Ñ. Vallada .

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é L Pública ¡
Decreto N9 17778-G. ...

Salta, noviembre 10 de 1949. -
Expediente N9 7706-49. '
Visto el decreto N9 17777-dé fecha 9 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a fa- 
j'vor del Sub-Secretario de la Gobernación, don 
¡Luis. Mario Gbhara, la suma- de $ 1.500,-para 
¡atender, los gastos que. demande el traslado 
’ del señor 'Gobernador y, comitiva, ’ a los dé

los decretos Nos. 16229, 16163, 16230 y 16630 de parlamentos ‘de "Anta y Métan; y atentó lás 
fechas 15 de julio, 11 de julio, 15 de julió y 9 de-, observádiones formuladas por Contaduría Ge- 
ágosto del año en curso, por los que se üi- ,-neral,* ” ’ ’ ■ ’

Decreto N9 17775-G.
Salta, noviembre 9 de 1949.
Expediente N9 6377-49 y. agreg. 6625-49, 6375 

49 y 6496-49.
Visto estos" expedientes en los que corren’-

quidan a favor de la División Industrial de 
lá Cárcel Penitenciaria y de Talleres Gráficos 
San Martín, las sumas de $ 235 y $ 578, res
pectivamente, e’ñ concepto de trabajos efectua
dos en la Secretaría General de la Goberna
ción; y "atento las observaciones formuladas por 
Contaduría General, ’

El Gobernador- de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decretos Nros. 16229,’ 16163, 16230 
y í6630 de fechas 15, 11. y 15 de julio y 9 de 
agostó,’ respectivamente, todop del -corriente 
año. 1

Art. 29 — El presente decreto será’refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. (

oArt 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

EMILIO ÉSPELTA .
J. Armando Caro 

Jaime Duran
Es copia:

A, N. -Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto ’N9 17777-G.
Salta, noviembre 9 de 1949.

Anexo B — Orden de Pago N9 384.
Expediente N9 7706-49. ' .
Visto el presente expediente en„ el que la 

Secretaría General .de ■ la,Gobernación solicita 
la liquidación y pago de la suma de $ 1.500, 

para atender los gastos que demande el tras
lado del señor Gobernador y comitiva, ’ a los 
departamentos de Anta y Metán;

EL Gobernador de la Provincia 
' D E C R- E T. A : . ’

’ Art. 1?-.— Previa intervención de Contaduría. 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor del señor Sub-Secretario de la Goberna- 
.ción, don LUIS MARIO' GBHARA, la suma’ de 
UN MIL QUINIENTOS-PESOS ■ M|N. ($ 1.500) 
a los fines indicados precedentemente; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 49 de la 
Ley* de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro,,Oficial,,y archívese,

■■■>" ' EMILIO ESBELTA 
J. Armando Caro

E'sl copia: -
< A. Ñ; Villada’ . . ..

©fidiol’ Mtryor.de'Gobierno; Justicia é í. Pública

El Gobernador de la. Provincia 
en Acuerdo de Ministros. 

DE-CRETA:

Art. I9 — Insístese -en el cumplimiento de 
lo dispuesto por el decreto .N9 17777 de fecha 
9.del corriente.

Art. ,29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas. : ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- • 
tese en el-Registro.. Oficial y archívese.

’ ’ . EMILIO'ESBELTA
■ J. Armando Caro 

’’ -7 - " .- ? . Jaime Duran
Es’copia:" ' ' •

A. N. Villada
Oficial’ Mayor'de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17793-G.
Salta, noviembre 10 de 1949.

Anexo B — Orden de Pago N9 386, »
Expediente N9 2491-49.
Visto el . presente expediente en . el que- Ja 

Escuela-de Manualidades de Salta, presenta 
facturas por la suma total de $ 2.541 por el 
concepto que en lás mismas se exprésan; 'y 
atento lo informado por Contaduría General,

•EL Gobernador dé la Provincia

DECRETA

ESCUELA. DE MANUALIDADES DE

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería'’ General a 
favor de la 
SALTA, la suma ,de DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN' PESOS M|N. ($ 2.541) en 
cancelación 
gadas a fs. 2‘y 3 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gastó , al Anexo B, Inciso I, Otros

de las facturas que corren agre
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‘Gastos, Principal a) 1, Parcial Ifi^de lá Ley .de Decreto .N9 ^17.796-G, ■'
Presupuesto en vigencia. ' , ■ , Salta/ noviembre 10 de 1949. : ■

, , Art., 29 — Com'uníquese, publíquese, insér-I ‘ Anexo Orden de Pago N9 389. 
\ese en ef Registro Oficial y archívese. | expediente Ñ? 15.443)49.

'. 1 "■ ■ ■ ■ EMÍLW.ESPELTA.'
; v ‘ 5. Armando Caro ■ .

-Es' copia: - ■ ■ • ■ - o •
- Á. N: Villada . - ; ' ' :

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é I. Publicó

Visto, este expediente ■ en 'el que Termas Re* 
¡ario de la .Frontera S. A- —Hotel Salta, pre-

la misma expresa; y atento ' Jó" informado • por ’ 
Contaduría General, .

■ El Gobernador , de la Provincia
• , , . '-D..E C R 3 T A : . •

1 Art? I9 ’-L Previa, intervención dé Contadu-
;enta factura por$ 357,90 por el concepto que Ha General/liquídese ,por 'Tesorería General,

Decréto N9'17794-G.
‘Salta, noviembre 10 de 1949.

Anexo "C" Orden ;de Pago N’ 387.
Expediente Ñ?, 2439-49. _
Visto este expediente en el que la Comisión 

de Festejos Patronales dé Cerrillóls, • solicita 
un subsidio de $ 700 paf'a sufragar los gastos 
que ocasionaron dichos festejos; y atento lo 

■ , informado por Contaduría General,

Itt misma expresa; y atento lo iríformlxdc por 
Contaduría , Genéral,

El Gobernador de‘la Provincia
D E C:’R.E T A: • ;

CJiliXl. .«/. -• •' ''. • --
-Previa,, intejyención^ de Contada.

■ '■ ¡erJ'. ” '- -
-^rl;;üikioüi.. .. _  ..... .... .. ... _ ,. ..

ría General, liquídese ppr,."Tesprería .Genéral, 
a,.fayor.de .TERMASj, DE ROSARIO DÉ LA 
FRONTERA. S. Á.' —HOTEL SALTA, la suma 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE
SOS CON 90)100 M|N. ( $ 357,90 m|n.), en can
celación de la factura que por el concepto 
que la misma empresa, corre agregada a fs.
1 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al anexo B, Inciso I, Otros . Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 18, de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y.Cá£chívese.

. ..ÉhnJo/É^trA
J- Armando Caro--

á; favor' dé TERMA-Éj RO S ARFO DE L A ' 
FRONTERA'- S. A. —HOTEL SLTÁ— la suma 
de/ CjÉNTO SETENTA -Y DOS PESOS '-CON 
2'Q|100"MjÑ: •($• Í72.20 m|n.j, en cancelación'de . 
la factüra que por el concepto que la misma 
expresa, corre, agregada a fojas 1 de estos 
obrados; debiéndose- imputar .dicho -gasto- al 
Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
l/Pcirciaí 1'8-, - de 'la Ley de Presupuesto en vi
gencia. - "• 1

Art'. ■ 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el Registro Oficial y archívese.

- ÉMlLÍO, ESPELTA 
J. Armando Caro

Es^-cojjia:..
.. .A.i Ñí. yjilada;.

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é 1. Pública

E1 Gobernador de la Provincia
_ - DE‘Ó R E'T A. : •

' -J.. .
-Art ¿1° -¿—^Pjeyia^intervención.‘de Contaduría 

Génejalt%liquídesecj¡pr. Tesorería .General,,.a la-.- 
voRydel.' ■SQñ.<?E-jPrpside®}e <?de -la. Comisión ■ de 
J¡est,&jps-^Patronales .de Cerrillo's, Don RAÜI. 
BpGUY-,’ la suma de. SETECIENTOS PESOS M|N.
($_¿700im|n.),i„pgr,?e],, concepto precedentemente, 
expresado; < debiéndose imputar al Anexo C, 

, Inciso -I, -Otr.es ..Gastos, Principal a) .1, Parcial 
2, de la Ley de Presupuesto en vigencia...

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archívese.

EMILIO ESPELTA .
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Viílada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.799-G.
Salta, noviembre 10 de 1949. -.
Anexo B — Orden de Pago -N9 392. ’

.(' Expediente N? 7306)49.
I . Visto este expediente en que Termas 
| sario de la Frontera S. A. —Hotel Salta,

. ( , | senta factura por $ 1.020. por el concepto
Decreto N" 17.797^G... \ . i la misma expresa; y atento lo informado

Saitq;, noviembre ¿0 ,glé .1949. "I Contaduría General,
B,Ordgn ¿e Pago N9 390. EI Gobernaáo, de la Provincia

lj-W.d.Í?n^'NJ . 74§9I£9.- ... | DECRETA:.
,Vj,siq. .e5i1e expediente én el que Termas Rp- ) 

sario de la Frontera S. A. —Hotel Salta— pre-) .Art. 1? —previa intervención de Cqntadu- 
senta factura por $ 73.50 por el concepto que) ria General, liquídese _ por Tesorería General, 
lo misma expresa; y atentó lo informado por
Contaduría -General,

, Es copia:■ : -ao > c r> .- O-, r ■ . i
TÍ-ífe<fe'ñí8f ,S?I- t j’ ■-1

Oficial .Mayor de- Gobierno, Justicia é.L. Pública |

1O.

Ro‘.- 
pre. 
que 
por

Decreto N? 17.795-G.
Salta, noviembre -10 de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 388.
Expediente N9 2457)49.
Visto este expediente en el que^ el Centro) Art p __ previa intervención. d'e Contadu

ría Obreros de S.M. de Cafayate solicita úna i r!ct General, liquídese‘ por Tesorería . General, 
contribución de éste Gobierno para sufragar j a (avür de TERMAS ROSARIO DE LA FRON- 
los gastps que ocasionáronlos festejos en ho- | s A —HOTEL'SALTA, la suma de SE- 

., ñor de Nuestra Señora' del Rosario, Patrona ) TRNTA Y 'TRES' PESOS CON 50)100 M|N. 
de-la mencionada localidad; y atento lo infor-| {j 73 5() en cancelación de la factura

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

—- Previa intervención. de Gontadu-

¡nado por Contaduría General,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E" ,C' RE í? A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor dél..'señor Presidente del Centro de 
'Obreros de S. ,M. de Cafayate, don. LAUDINO 
GUTIERREZ, la suma de DOSÓIENTOS PESOS 
M¡N.' ($ 200.— m]n.), por el concepto prece
dentemente expresado y con imputación al 
Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1. parcial 2, de la Ley de Presupuesto' en 
vigencia.

. .Art.- 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese,.en el Registro Oficial y archívese.
v-" ■ ' . '■'émíLío'é'spéltá .

J. Armando Caro

que-por el concepto que la misma expresa, co
rre agregada a fojas 1 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 18, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando

a favor de'TERMAS ROSARIO-DE LA FRON- ' 
TÉRA' S. A.' —HOTEL SALTA— la suma de UN 
MIL VEINTE PESOS M|N. 1.020) en cancela
ción de' la factura que por el concepto que 
la misma expresa, corre agregada ajfojas 1 
dé estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal ’a) 1, Parcial 18, de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé-- 
tese en el Registro Oficial y archívese. i

-EMILIO.. ESBELTA .
v ' J. Armando Caro

Es copia: .. . ...
„ Á» ht Villada ■•..'

'Oficial Mayor dé Gobierno,-Justicia é I. Pública

Caro
Es copla: 1

A. N. Villada
Oficial ¡Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: ,
-■ A? N¡ Villada.'- ' , , . . ’

Oficia’ Mayor áe Gobierno, justicia ‘é l: Pública

Decreto N9 17.798-G. . '
Salta, noviembre/10 de 1949.
Anexó B-— Orden de Pagó N9 391.
Expedienté N9 7305)49.

'Visto éste expedienté en el que Termas Ro
sario de la Frontera S. Á. —Hotel Salta— pre
senta factura'por $ 172.20 por'el concepto que.

Decreto N9 17.800-G.
Salta, noviembre 10 de 1949.
Anexo B —. Orden de Pago N9 393.
Expediente- N9 7449|49,. ‘ _•
Visto este expediente en el que Termas Ro

sario de. , la Frontera. S. A. —Hotel Salta—, pre
senta factura por $ 2.090.'30 por el concepto 
que las mismas expresan; y atento lo informa
do por Contaduría General, •

- "■ a ' • .siiu'; . -
El Gobernador- de'la Provincia

D1É C R É T A: ■■ .- '
J-, ••

Art.’ 1* — Previa intervención." de, Contadu
ría General-, 'liquídese, por Tesorería General; 
d favor de TERMAS’ ROSARIO DÉ LA FRON-

fayor.de
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■TERA S. A. —HOTEL SALTA— la suma de 
DoK MIL' 'NOVENTA PESOS ■ CON 3,0|100 M|N. 
,(5 2.090.30 m|n.), en cancelación de las fac
turas que por el concepto qué las mismas ex
presan, corren agregadas a fojas 1-, 4, 7 y 10, 
de estos obrados; debiéndose .imputar, dicho 
gasto al Anexo B, Inciso' I, Otros Gastos, Prin
cipal a-) 1, .Parcial 18, de la Ley de Presupues
to- en vigencia. . ■

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese. insei 
tese en el Reg.stfro Oficial .y archívese.

• EMILIQ ESPELTA ' 
' Ji—Armando-Caro

. Es copia: • • ’ ■
A- N. Villada ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto -N9 17-801-G.
Salta, noviembre 10 de 1949. •
Expediente N9, 7462)49.

. Visto este expediente en el que Talleres 
Gráficos "San" Martín" presenta factura por 
3 1.586.—- por impresión de formulariosscon 
destino a División de Personal; y atento lo in
formado por Contaduría General, >

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. Art. I9 — Previa intervención de . Cóntadu- 
Ha General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de TALLERES GRAFICOS "SAN MAR
TÍN", la suma de UN" MIL’ QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M|N. ($ 1.586), en 
cancelación de- lá factura que por el concep-' 
to precedentemente expresado, corre agrega
da a fojas 1 de estos obrados;. debiéndose im
putar 'diché' gastó al Anexo B, Inciso I, Otros ¡ 
Gastos: Principal a) 1;- Parcial 47, de la Ley | '___ . ... .' - - | Presupuesto en vigor,
de Presupuesto en , vigencia. Esté pago será | 
atendido con la orden de Pago Anual N9 14. ;

Art. 2o. —' Comuniqúese, publíquese.- insér
tese' en el Real-.-1ro Oficial y .archívese.

' EMILIO ESÉELTA
. . J. Armando Caro

'Es copia:
A. N. 'Villada

Oficial Mayor’Sé'*Gobierno," Justició é I. Pública- . ..-•ti?- ... .... • ■ -(

Decreto Ñ’ 17.802-G.
Salta, noviembre 10 de- 1949. ,
Expediente Ñ9 7657|49.
Visto la nota N9 2105, de fecha 4 del mes 

<wl curso; en la que Jefatura de Policía'solici
ta rectificación del " decretó" N9’ 17.536 'dictado- 
con- 'fecha '28 de octubre ppdo., - -

EI_ Gobernador de la Provincia ,

Art. I9 — Déjase .establecido que el ascenso 
del señor ALBERTO MARTINEZ dispuesto por 
decreto N9 17.536, dé fecha 28 de octubre ppdo., 
Jo es para el cargo de Comisario de 29 cate
goría de AGUARAY, y no como Sub-Comisa- 
rio de l9 , categoría.

Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficia! y, archívese.-

EMiLIÓ ESPELTA. ' 
J; Arañando Caro

Es copió'
A. N. Villada

Oficial -Mayor 'de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.803-G'. - un crédito por la suma de $ 4.3.86.94 m|n. (CUA-
Salla, noviembre 10 de 1949. TRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS
Anexo C — Ord'én de Pago N9 382. . . CON 94|100'’m)&)?'p'df"coñcSptóí,clel?súmfñistro
Expediente N9 7495)49. ’ ’ -de" . energía ' .eléctrica'prestado a la' Emi «
Visto él infórme de Contaduría General, que' sota 'ÓficiaP L. V. 9 Radio' Provincia de Salta 

dice: Contaduría General, noviembre 10|1949. 'hclstá’'él "26-'de "marzo 'de'-1947. " ’t- .
.Señor Ministro dé Economía:' Para que resulte Tr Art.. 2 "9’Siendo aplicable*'él art. 65 de la 
viable la liquidación y pago de las adjuntas Ley1 "de Contabilidad'al1 crédito-reconocido por

Gómez Bello.-Contador 
Gral. de "la Provincia

de lá Provincia

¡□lanillas en concepto de haberes devengados 
por el personal dependiente del H. Tribunal 
Electoral de la Provincia, corresponde que- él 
Poder Ejecutivo dicte el pertinente' decreto- de 
pago por la suma de $ 18.669.— mjn., debién
dose, establecer qué • dicho importe, debe in
corporarse--al''Anexo .C, Inciso T, ’ Otros Gastos, 
Principal','a)' 1-,' dé la Ley-dé Presupuestó én 
vigencia. Fdo.: Manuel 
Mayor ’— Contaduría 
de-’Sálta"-.- ■" " 
' Por ello,

El Gobernador
D E C RE T Á : .

ó ' ■ ’' ’•*Art. I9 — Incorpórase, por Contaduría Gene
ral, al Anexo C, inciso ’1,~ Otros ¿Sástos, Prin-¡ Es copia- ' ’ r ...
cípaNáF 1, de la Ley de Presupuesto en vigor,] N Villada • - '
la suma de DIEZ Y OCHO- MIL SEISCIENTOS, • Q¡icjai Mavor de- Gobierno, Justicia -é I. Pública 
SESENTA Y OCHO PESOS M|N. ,($ 18,668.—).' ’ '

’ Art. 29 — 'Previa intervención de. Contadu- í 
.ría 'General, liquídese" por' Tesorería General 
c*é la Provincia, 'a favor del señor HABILITA- , 
DO PAGADOR'DEL'H. TRIBUNAL' ELECTORAL ¡ 
DE LA PROVINCIA la suma'"dé-DIEZ Y OCHO - 
MIL 'SEISCIENTOS SESENTA Y OGRO PESOS 
M|N.*($" 18.668.—)‘, importe de las planillas de 
lidbefé’s devengados por el personal dé dicho 
Tribunal, que corren en -estos obrados; debién
dose imputar dicho' gasto al Anexo C, Inciso 
I, Otros Gastos, Principal a) -, de la Ley de

1 Art. 3'o. —- Comuniqúese, publíquese, insér 
j tesé én el Registró' Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA
J.-Armando paro

Es copia:
2^. N. Villada

OficiaT Mayor de' Gobierno, Justicia é ¡. Pública

Decreto N9 17.804-G. .
Salta, noviembre 10- de 1949.
Expediente N9 5479|48.

, Visto este expediente . en que la Dirección 
de la Emisora Oficial L. V.-. 9 Radio Provincia 
de Salta eleva'a. consideración la factura pre
séntetela por ' la 'Compañía ' dé Electricidad de] 
Norte Argentino S. A. solicitando su pago por 
servicios de energía prestados a dicha Emiso
ra por un total de $ 17.485'02 m|ñ, y •

CONSIDERANDO: ’ ...
Que a fs., 29 -y 31 de la Emisora citada pres

tó su conformidad' a dicha factura, qué luego 
fué reducida a Seis Mil Doscientos Diez pesos 
con 26)100 m|n. ($ 6.210.26 m)n.'), en razón de 
que el Gobierno de la Provincia qbonó 
í1.274.76 m|n. éí í 1 de enero de 1949, por ello, 
y" atento'a lo informado por Contaduría- Gene
ral a fs. 36)39.. - • ,, '

• El Gobernador' dé la Provincia
. . ..... r„, D"e’c”R?E T A*;

Árt. 1? —- Reconócese a favor dé la Compa
ñía- de Electricidad. del Norte Argentino. S. A.

’éí art.M'9'“por'"pertenecer'a’uh'ejercicio'venci
ólo y- yá' cérra'd&Y cdñ'copia'íegdlizdda' Eél-’-pré- 
iiérífé decretó,'r'cúr’cesé“ el presénte’ "expediente 
a sus efectos al Ministerio de. Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Déjese establecido que el saldo 
de $ 1.823.32 m|'n.' (UN "MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES CON 32|100_ m)n.), debe aboñar- 
íó la’’Emisora'"Oficial'L; V. 9 con sus 'fondos' 
propíos’’y: ‘én'Tázon á 'que' ese importé cojr'és- 

| pondé’ a facturas originadas por gastos deil- 
tró' 'del 'período de ctútáfquld de'la misma.

■ArtT 4^>" —” Comuniqúese,' publíquésé,'‘insér
tese en'él Registró-"Oficial y archívese".
bdr.l- rñ; ,:r¡ yO •• . ,- r ,
. " ‘EMILIO ESPELTA

,] ,. 3." Armando’Caro

Decreto N9 17805-G. '
Salta, noviembre 10 de 1949.
Expediente N9 752Í|49.
Visto este expediente' en el que Correos y 

Telecomunicaciones (Distrito '18) preseñta facr 
tura por $ 362.05 por diferencia‘de los servi
cios telegráficos efectuados durante el mes de 
setiembre del .año en curso; y atento lo in
formado por Contaduría, General, ■ ■ ‘

31 Gobernador de la Provincia
’ WHÉT'-KV*7''

I . Art. I9 —- Previa intervención de Contadú- 
! ría.' General, liquídese por Tesorería' General 
j de la Provincia, - a favor de CORREOS Y TE- 
| LECOMUNICACIONES —DISTRITO 18— la su- 
! ma de TRESCIENTOS SESENTA Y :DOS PESOS

CON 05)100 M|N. ($. 362.05), en cancelación de’ 
las facturas que por el concepto precedente
mente. ■ expresado corren a fojas 1|5 de estos 
obrados con imputación al Anexo C,' Inciso 
I, Otros Gastos, ...Principal a) 1, Parcial 41 de 
la Ley de Presupuesto, én vigor; debiendo ser 
atendido- dicho gasto con los fondos prove
nientes de la .Orden de Pago Anual N9 20.
'"Art: 2o: — Comuniqúese, publíquese, • insér- 
teséDeir’-él ■Régis'tro'?'’Oficiál ?y drchíves’é.'

EMILIO ESPELTA 
... ' ’cJ.’PJS?na®¡níló.’'Cáfo

-•Es copia: . «’ •
- A, N. Villada ... ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia. é'I. Pública

Decreto N9 17.806-G,
Salta, noviembre' 10 de 1949.
■Expediente N9 • 7.646|49. ’ ’’
Visto este expediente - en él que la Coopera

tiva. Obrera Argentina de’ Transporte Automo
tor LtáaJ-.splicitq’ s‘e le acuerdé' personería jürí- ' 
dica, previa aprobación de. sus estatutos so
ciales,- corrientes’ ’én’ estas actuaciones; atéa- 
to a, 'lo'•iníormqdp'-'por Inspección “de Socie'da-' 
des ''Anónimas,’ Comerciales y Civiles a-.fojas. 
18; y - • - .
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Es/,cópi'q:'-
A'.; N.‘ Villadá.

SALTA, NOVIEMBRE Í7 DÉ . Í94S 
'■ ; ; : ; ., . ...

CONSIDÉRAÑD’Ó: ' •' - ■’* “ ‘ ~ 3p. — Comuniqúese'/' publiquese, insér-1 lá conveniencia, de habilitar la misma en el

Qué del dictámen producido por, él señor'
.Fiscal del EstadójConsíecha. -A/del ■!m¿s,.en cur- •
so, y qüé;-\ccrre .a, fojas;-.19; se .desprende que
se encuentran .reunidos Jos-.requisitos exigidos
por,-el ast...33 .inc.. 59- .del-Código Civil;-por el
.art. I-9- .deLDecreto Nacional ,N9.31.321 del 15 /Oficial Mayor.;de .Gobierno, Justicia é 1.. Pública-'.z
de. mayo_.de 4-939;, ppr el decreto provincial N9 ..■ • 
563-G-943-y. por ¡la autorización -conferida ai jb .-
Poder Ej.e.cutivo por el art.. 45 del mencionada
Código,

El Gobernador dé ja provincia

'DE'C R E T A :

—. Apruébanse los ■ estatuto? <'.de la 
OBRERA ARGENTINA ■ DÉ

Art. I9
COOPERATIVA
TRANSPORTÉ'; AUX.QMQTOR .LTDA ‘‘.de - esta 

; ciudad, ,aué sejagregan de fojas-.2 a 15, ,acor
dándose la -personería jurídica ; soliciatda.

Art. 29 — Ppr la Inspección de Sociedades 
Anónimas,' Comerciales y Civiles, extiéndase 
los testimonios que se soliciten, en el sellado 
que fija el art.. 41 .de la Ley 'de Sellos N9 706, 

• declarándose a la' entidad recurrente excep- 
’ tüada del impuesto que fija.-el art. 42 inc. c, 
de la citada Ley, de conformidad al texto del 
mismo. .' ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse. !

' EMíLSá-'ESPEÉTA 
• . J. AíteimscIo Caro

’ Es' copia: • ' . " .

A. N. Villada * *
Oficial Mayor de..Gobierno,'Justicia-é I. Pública 

tese en el Registro 'Oficial y. archívese. ‘ | local'de la Escuela'Nacional: N9 149, la. que se '
- . ' '•*. 'É,' 'i'- * r>Sncubhirá á 1 kilómetro dé lá localidad. Sin

EMsI-IO - a A, • . j o'tfb*'p‘áificuldr me es grato ^saludar a S. S. con
.. J. Armanido Caro. - i distinguida’ consideración. Fdo. Lúcindo D. Ra-:

i itioS.'Jefe'Interino del Distrito . 18 (Salta)";
: ••-Dqdo-' íós fundamentos de la presentación 
inserta y en uso de Id facultad' qúe le con- 

•• fiere el art, 30 de la Ley de Elecciones N9 122.
El Gobernador de lá Provincia 

DECRETA':
Art. I9 —‘ Trasládase a lá ESCUELA NACIO

NAL N9 * 149;-EL ■ CARMEN, la mesa receptora 
de votos N’ 8 del circuito N9 7, Colegio Elec
toral N° 3 —Campo Santo— de su actual ubi-, 
edriióh eñ la’ Oficina de Correos y Telégrafos 
(Betania).

Art. ’29 Hágase congcer este decreto, a sus 
afectos, al Honorable Tribunal Electoral- de la 
Provincia, y a la Jéfatura del Distrito 18 de 
Correos y Telecomunicaciones.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese; insérte- . 
sé- eri'el Registro Oficial y archívese.

'a ' EMILIO ESPELTA
. J.'-Armando. Casé 1

Decreto Nt- 17.808-G.
■-t..Salta,':'rioviembre..;10 de. 1949. . 
-a-E'xpédienie: N-9-.7629|49;', .
-rrVistó-‘.la siguiente'.presentación de fecha 8 
dél'mes i en''curso, ;dél .'señor Jefe: Interino del 
Distrito. :189 í de Correos y Telecomunicaciones 
•(SáltahTqué’dice:• .
-. "Salta, noviembre 8 de. 1949.. A' S. -.S. él 
"■ señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ins- 
" -tracción Pública de la Provincia S|D De mi 
" consideración: Me es grato dirigirme di Sr. 
" Ministro a Jos fines de cpm.unicarle que n|de- 
" pendencia “METAN", hace saber que pl lo- 
." cql . de la Oficina de .. Correos, destinada pa- 
" rq el. funcionamiento de Je Mesa 7, del Cir- 
J, cuito. 10, Colegio Electoral N9'4, carece de 
" comodidad suficiente, por tales circunstan- 
’’ cias cree conveniente .que. la misma debe 
". funcionar en el local de la Oficina de Agro- 

nomía. Sin otro'particular, ■ saludo al Sr.-, 
"'Ministro-, con distinguida consideración. Fdo. 
" UJCINDO D. RAMOS/ -ó, jefe Interino del E>is-' 
" tfito 189.; (Salta)".- ■ •’
• Dado los, fundeméntos de’ la presentación 
w»F».rta; Y «n uso -de la- facultad.qúe le cohfie- 
re--el. Art. 30.de la Ley de Elecciones N° 122,

’ _ El'Gobernqdor de la Provincia 
' j D E C'R E T A :

Ari. 1" — Trasládase a la-OFICINA DE AGRO
NOMIA, METAN, la mesa, receptora de votos 
II9 7, tiel Circuito N9 10, Colegio Electoral N9.4 
(Metán) de su actual ubicación en la Oficina ' 
■ le Correos y Telégrafos; Estación F. C. Nac. t Fiscal de Estado con fecha 4 del mes en curso, 
General Belgrano, Metán.

Art. 2 — Hágase conocer este decreto, a 
¡ .rae cfíclos, al Honorable Tribunal .Electoral

Es copie: z.............
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9-- 17.810-G. ... .
'"Salta, noviembre 10 de- 1949.

P Expedienté Ñ9 7645|49.
•‘"Visto este expediente en- el que la- Sociedad 
Unión Sirio Libanésa de El Galpón, solicita se ■ 
ie . acuerde personería jurídica; previa- aproba- . 
ción de sus estatutos sociales, corrientes.- en 
estas actuaciones; atento • a lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles a fojas 26; y 
CONSIDERANDO: ■ ‘ '-

Que del dictamen producido por el señor

Decreto N9 I7.807-G.
- Salta, noviembre 10 de 1949.

E:-:pediente N9 7602|49.
; Visto- éste ‘ expediente ■ en ' el que el Centro' 
Minero dé,-Salta solicita se le acuerde' perso-■ - s . An’eria jurídica,-'previa aprobación de sus estatu- 
iós; sociales, ■ corrientes -en estas actuaciones; 
atento á-lo'informado-por-Inspección de Sbcie-• ,.uu - «* ..
rades' Anónimas,'Comerciales y Civiles a fojas lá Provincia, y. a la Jefatura del Distrito 
20;.y . • ■ •’ I 139 de Correos y Telecomunicaciones.
- -t~ ' ' - - 'd- ' ■ ■ • i Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér-
■ - -- - ■ . -. pese en el Rc-gistro Oficial y archívese.

Qué del,..dictamen ..producido por el señor | 
Fiscal de Estado ,cón 'fecha 3 de. noviembre en | 
curéo; y que' corre a fojas 23, se desprende j ronter 

que se encuentras reunidos los requisitos exi- I - r .Ai ,N.--Villada --. . 
gidos por el art. 33 ■ inc. ' 59 < 
por. el art. I9 del Decreto. Nacional -N9 31.321 I - - - ;

EMILIO ESPELTA
J. Arañando Capo

i y qué ’ corre a fojas 27, se desprende 'que se 
' encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
el art. 33 inc. 5? del Código Civil; por el árt. 
I9 - del- Decreto Nacional N9 31.321 del 15' de 

¡■mayo-de 1939; por el decreto provincial N9 - 
563-G-943 y por la autorización conferida al

i Poder Ejecutivo por el art. ,45 del. -mencionado,
¡ Código, .... '.

<¡>

El Gobernador ¿de; la,’Provincia: 
D E C R* E - T A : . ! ■

I - Art. l°l-d- Apruébanse dos estatutos; de la SO- 
clel Código Civil; I Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.*Pública ! GIEDAD SIRIO LIBANESA DE EL-GALPON, que

! se agregan de- fojas -4 a 20, acordándosele la 
' personería jurídica solicitada.
i' Art. 29 — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales, y Civiles', extiéndanse 

j los testimonios-que se solicitan, 'en él' sellado 
iiguiente presentación de fecha 8 ‘que fija el art. 41 -de la Ley de Sellos N° 7Ó6, 
‘ ■" ’ del señor Jefe del Distrito • declarándose a la'entidad'recurrente excep-

■Telecomunicaciones- (Salta), I fuadá deÉ impuesto que fija el ar£ 42'inci.' cj 
j dé’ la citada ley, de conformidad al. texto' del’ 
mismo.

Art. 3o. —• Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y‘ archivóse. .

;. ' EMILIO."ESPELTA ;
J. Armamao Caro

•del 15 de mayo de' 1939; por'el Decreto Provin-
> cial N9 563-G-943 y por la autorización confe- 

. rida al Poder Ejecutivo por el art. 45 del men
cionado Código.

El Gobernador de la Provincia

D. E C R E TL A: . '

* Art. I9 —Apruébanse lós estatutos del CEN- 
' TRO MINERO DE SALTA, con’sede' en ésta ciu® 

dad, que se agregan* a fojas’ 6|14,' acordán
dosele la personería jurídica solicitada.

-• . Art. 29.’.—' Por . .la Jnspeccjón.-de Sociedades 
: •- Anónimas/* C.omérciaíes- y, 'Civiles,extiéndanse" 

los' testimonios- qjie -se soliciten, en él sellado 
que fija él.qrt. 41 de. latLeyrde Sellos Ñ9 '706. •-

Decreto H9 17.809-G.; •
Salta, noviembre 10 de 194.9.
Expediente N9 7693|49.
Visto la si

dél mes' en-’ curso,
! 9o de Correos y
que- dice:
” “Salta," 8 dé' noviembre de. 1949. A S. S. él 

•Sé'iTór- Ministro ■ de Gobierno, Justicia e Instnjc-, 
ción Pública de la.Provincia, S|D. De mi.con- 
'sideración: Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro; a jos- efectos de ’ comunicarle que 
n|dependencia “BETANIA", • hace saber que el 
local donde debe funcionar ia.Mesa’8, del 
Cucúitó' T, ■ Colegió- Electoral’ 3, no Cuenta con 
la combdiddd-súficiénté; por-'tal motivo insinúa

Es copia: .
. A. ,N. yillada' . . / . ', •-
Oficial'Mayor de Gobierno, justicia é I. ‘Pública

mayo_.de
%25e2%2580%2598%25e2%2580%2598.de
30.de
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Decreto N9 17.811-G.
Salta,., .noviembre 10 de.-1949.;. ...
Expediente- li.“ 7182|49.•
Visto el decreto N9 17.330 de fecha-.1.1. de oc

tubre ppda., por el que se .liquida a favor de 
la Dirección de Asuntos’ Culturales - la suma.. .. . ■ /•
dé $ 1.000.—, correspondiente al "premio Go
bernación de la Provincia. de- Salta"; y atento 
las , observaciones .- formuladas por • Contaduría 
General,

la Provincia 
Ministros 

T A: ;

el cumplimiento de

- bajo proceso, y • hasta tanto- ej señor Ju'ez de Decretó .N9.¿17.816-G. ¿i n., 
.la-- causa -resuelva su situación. -

-Art.-2.o — Coi.-iumquese, publiquer-e, nnsér.
;ese en el Registro Oficial y archívese:

EMILIO- ESPELTA ’
J.? Armando Caro

Es copia: ,
A.'N. Villada " -- ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de 
en Acuerdo de

D E C R E

Art. -I9 — Insístese en
lo dispuesto por decretó-N9’17.330 de fecha 11

| Salta, •‘noviembre 10,;de 3949. ?
i Expediente . N9 7557-49 y -agreg. 6961^49.
i Visto-,-elj-decreto .N° ,17.815 de-Lecha 10 del .' 
corriente, por el que se liquida a favor de^la

j firma.B. A; Martínez lá suma. de$ 7.611.70J.
i por reparaciones efectuadas en el automóvil ■
| que presta, servicios", en el. Ministerio de Go-
' hierno, ; Justicia é Instrucción Pública; y aten
to las observaciones formuladas por Contadu
ría General, .

Decretó N9 - 17.814-G.' •
t Salta, noviembre 10‘ de 1949.'
,.,Visto’ el’ decreto N9 17.673,- de fecha 3 dél 

í mes en cursó, ‘por el que se dispone ■ liquidar 
... . .a favor-derla-Casa S.aade, la suma de $ 317.90

de octubre:ppdó.; correspondiente- a Ig Orden-por. }rabajos-d'e electricidad efectuados en la 
de Pago"5 N9 34'1. . .Secretaría General de la Gobernación; y en-

Art.-.-Zv-'^.-'Erpresénte decreto será refrenda- co^trándose égU¡vocado el imporle tolal, -
. do por ’S:»S:~el’ Ministro’ dé Economía,''Finanzas.' 

y Obras Públicas. ■' •’ El Gobernador de. la Provincia-
Art 3o. — Comuniqúese, publíqúesé, ihsér- D E C R E T A :

tese en.el,.Registro -Oficial .y -archívese.

- X ■" '.5 'EMILIO ESPELTA _ 
’ ' '*J.’ Armando Caro '

.Jaime Duran
Es copia:
A. N. Villada. ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto ~Ñ? 17.812-G.-r "----- “
Salta, noviembre IQ-'de‘1949. - •; •
Expedienté "N9 >7705|49.' ' ‘
Atento' Ü’a -.propuesta -én terna del H‘. Conce

jo Deliberante de posario de la-. Frontera,' '

Es copió': __

Oñciar'Moyqr’ de. Gobierno; ?Jús|iciai é I, P-úbíica

i 'El GóberñqdbyTdé'Ia; P-róvincia .
í. ■ ¡ em -A Cuerdo . ‘de --Ministros, .7 ■ ¿

’ D E C.R.E T A : °-

Art. 1- — Insístese én. él cumplimiento de ’o 
dispuesto por decreto N9 17,815 de fecha .11) 
del mes en curso.. ,

Art. 29'— El presenté decreto sera refrenda- . 
do por" S. S. -el Ministro de Economía, Finan- 

’ zas y Obras' Júblicas.. , ■
'| Art. 3? -— Comuniqúese, publiquese, inserté- 
• se en el Registró Oficial y archívese,

Art. I9 — Rectifícase.el-decreto N9. ,17.673, de ■ ’ ’ _ , - ■
fecha 3 del corriente, dejándose establecido) . • - ERÍiSjIO.-ESP&LíA
que el importe total de los trabajos de'éléc-; J.- Arroarsclo Caro
t;-'icíd¿td‘ efectuados a la. secretaría General ' jairae xJ>i?fan
de la Gobernación por la Casa Saade, és de 
TRESCIENTOS SETENTA' Y UN PESOS CON

. 90|l'00 M|N. ($ -371.90). Z'-e'?L '?-' V
-..‘.Art. 2.0 — Comurííqúese,-publiquese; insér:' 
tese en el Registro Oficial y ‘ archívese.

? ESPELTA/' ??
’ 2 J» Armando Carc>

Es copia- -.
A. N. .Villada

Oficial Mayor dé Gobierno,'Justicia-é 1. Pública

Es copia:.
- ■ A.. N. .Villada .k ‘i ’ . . *

Oficial Mayor de ^Gobierno, Justicia. é.I. Pública
"El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 —- Nómbrase con carácter de reelec
ción Juez de Paz Propietario del Distrito Muni
cipal de Rosario de la Frontera cd señor LUIS 
MANUEL VILLOLDO y Juez de' Paz Suplente del 
mismo Distrito a don AMADO ALDAÑA, por el 
término de funciones que señala, la Constitu-, 
ción de la Provincia, . - -.

Art.- 2o. — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO ESBELTA ’ 
J. -Armando Cafo.. - -

Decreto N9 17.815-G,
. Salta, noviembre 10 de 1949. , 

Expediente N9 7557)49 y agreg. 6961)49. 
Visto ? estos' expedientes én los que lá firma

13.' A. Martínez' presenta facturas por un impor- 1 
ie total ae $ 7.611.70, en concepto dé repara
ciones"5 -efectuadas3 en'-;el ■'automóvil' que pres-' 
|a sefvicios-'én- ¿í Ministerio de Gobiérne, Jus
ticia é Instrucción Pública;"'y'atentó lo infor
mado ñor Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E CAR E T A :

Previa intervención de Contadu-

Decreto N9 17.817-G. „ •' - - 1
'- Salta, np.yiembr.e-.10 de-.1949, 

Expediente Ñ9 7415)49. . 
Visto. el decreto- N9 17.569, de' fecha 31 de 

octubre ppdo., por ^el 'qué- se,; dispone'; liquidar, • 
á favor del Intendente Municipal de: Sañ Car-• 
los; don Andrés C.. Rodríguez, la suma, de 
$ 400.— a fin de solventar los gastos de Jas 
Fiestas Patronales qué se. realizaran el _ día 
4 de noviembre en curso; y atento las óbser-, 
vaciones' formuladas1 por Contaduría. ,Genpral'4 -

1 El Gobernador.de Itt Provincia ’ '
en Acuerdo de Ministros . |

i'" . DECRETA-: ; ;•

í Art. I9 ’— Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 17.569, de fecha 31 

)de octubre .-del-año én7 curso. ?' _ »
l Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por. S. S. el señor’ Ministró dé Economía, 
¡ Finanzas- y; Obras5 Públicas? ’

-f-Art- 1’.— Previa intervención de Contada- . Art.. 3q. — «Cqmuhíqúesérpublíquesé, insfer- 
ría "¿General, liquídese por Tesorería General tese en‘‘el Registro Oficial y archívese, 
de" Vía Provincia, a - favor de la firma . B. A. > * - ÉMILÍÓ ESPELTA '
MARTINEZ la suma de SIETE MIL SEISCIEN- • j -^rmanao Ga'l-o< -
TOS ONCE PESOS CON 70)100 M|N. 7.611.70),; '' ; £}al.an.'
en cancelación de las facturas qiíe pob el’coñ3 ■' gs COpia- *. >
cepto precedentemenfé' explresado, corren- en-‘ - Vilíada •
estos obrados; debiéndose .impútar dicho'-gas- '02^ Mayor de Gobierno? Justicia é I.'Públicg 
to al Anexó Cf- Iñciso 1,''Otros?.Gastos, -Princi-p . ■ '*,7 '
pal aJ-'LiParcial 8V’de''lajLey de. 'Presupuesto |' i 'i . , ,
én vigor y-.sef-atendido.-dicho .gastó directamen
te conr'los Jóndó's iprovenientes' de'sld ? Or'dén-‘de- 
Pago Anual N9 ? 20.’■ : ' i ’ ' -

Art. '2ó. *^?;Comunfqüesé, cp-ublí'qués'e, irisér’ 
.tese en. él rRegistro'Oficial y* archívese . -

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

.. Decreto N»17.813iG; ’ ’ ’
Salta, noviembre 10.de 1949.
Expediente N9 7683)49.
Visto este éxpéd’ieñt'd én el que Jefatura- de 

Policía, eleva para su' aprobación, Resolución 
dictada con fecha 5 del mes en euros; y aten
to lo dispuesto en la misma. . ,

i. -. . . -
El Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:,

Art. - I9 — Apruébase la Resolución dictada' 
por Jefatura de Policía,"-con'rféchcK 5 xdél! ved-í 

■ rrienté por la que se.-súspendéñpréventivámen- 
te en el ejercicio de sus funciones, con 'anterio
ridad al día 19 "del actual, al agente plaza 
N9 83 de la Comisaría de Policía Sección Pri
mera, adscripto ,al.. Departamento,.Central, don 
JUAN 'SÍMÉpNlf RÍ)DRIGUE¿,p ■ j£rA<jucróirarse-

. .Decreto -N» 17.818-G. .
... -Salta, noviembre 11 de 1949. - ' ' ' ’
.-^Expedienté N9 7699)49. • '

Visto lex siguiente presentación de feúcha 9 
•descorriente, que dice: . ,

“Tengo el agrado de dirigirme/'dl señor Mi- . 
nistro, llevando a su conocimiento .que 'la me
sa N9 35 ’del Circuito 1, 'éole’gio? Electoral, I, 
—Capital— ubicada en calle Rivádáviá' N9 944, ,

Es copia: 
•' A. N. Villada
Oficial. MayorydejGobiernp, Jjisticia é LVPública .¡dónde -'sel encontraba ñ&tdíáda la' Estación-- , 
. ..... y. -• ¡ : íí ' Meteorológica .que’' actualmente- funciona ‘en El

Gobernador.de
10.de
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de jrfli'o ppdq.
Art. 2° — El presente decreto será'refrendado

Obras-'Públicas.- s' ,
para intensificar la cultura de .dicho Estable-1 ' Art. " 3?'--A' Coiñuriíqúese, -publíquese, ihsér- 
cimiento; y atento a las observaciones formu- tese en" -él Registro- Oficiab -y -archívese;, • 

'ÉMÍÚtá ESPELTÁ-' 
J>'-jüanándó Caro , 

Jaime1 Duran

voces, a fin de que el mismo sea un medio

Aibal,- se encuentra, dicho local,¿-^totalmente- Castró" • Salta, 'solicita-un subsidio/por,la canv
ocupado, por* personal-'de . la- icitcida. Oficina, tidad-de $ 5.000.—, >a^objete dé adquirir un- ------- , ......
razón est<£ique--shace/complétamenté'--imposible .-aparato receptor'y‘ sus correspohaientes, alta- por. S-.S. el Ministro de Economía, Finanzas' y 
que el uréferido comició- funcione ■■ en-estaca-’ 
sa. Saludo al- señor -Ministro con distinguida, 
consideración. Fdo. - Alejandro Felipe García".

Dados los fundamentos ' de' la presentación 
inserta; y en- uso de :1a facultad- que le- acuer
da el art’.-30 de lá Ley de Elecciones l N? 122,

"' El; Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

cimiento; y atento a las observaciones formu
lada". por Contaduría General, .. '

-.El, Gobernador de la Previncir;
‘ D E.C R E'.T A : í '

Art.- I9 Previa intervención de Contaduría 
General, . -liquídese por Tesorería General de 

Art. IT — Trasládase al TEMPLO DE SAN- la Provincia, a favor- del señor^RECTOR -DEL' 
.ALFONSO —J. M. .Leguizamón y' 20 de Febre
ro— la mesa receptora de votos N9 35, Circui
to 1 del Colegio lectoral N9 1 —Capital— da 
su actual ubicación, én. la Estación Meteoroló
gica, Rivádavia N9 944 de esta, ciudad.

Art. 29 —) Hág.ase conocer este decreto, a sus 
efectos,' ál Honorable. Tribunal' Electoral <ia la 
Provincia, y 'a 'la jefatura del Distrito 18 de 
Correos y Telecomunicaciones. - tese en el Registro Oficial y archívese.i' ••. ■ f

Art. 3o. — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Es' copia: . ,
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia- é I. Pública

• COLEGIO. NACION AL.í'¿!DRt.-‘r MANUEL--A.. DE. 
CASTRO^'¿SALTA, ..Don--CARLOS O.UTES, la'; 
suma ;de¿ CINCO.- MIL PESOS.. MIN. ■($ ,5.000.— 
m|n.),-por."el concepto precedentemente expre
sado debiendo .imputarse dicho gasto, al- Anexo. 
C, Inciso V Otros. Gastos, .Principal a) 1-, .Par
cial 2 de la-Ley de .Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques», insér.

EMILIO. ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:' ■■ ■ ■■"■
A. M.'Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia.é I. Pública-

Decreto ,N? 17824-G.
Salta, noyiembre 11 de; 1949, .....

' Visto.^el decreto -íj? TZQ62,.. <ie'. fecha. 22 -d.q 
setiembre del año dri’pñrso por el que; sq. de
clara iptervenidq la Municipcdidgd..de lírundel . 
y se nombra .InterventoF de. la misma,. al señor- 
losé E. Montellano Tedin; y ’
CONSIDERANDO:

Que habiéndose realizado todas' Icfs gestiones 
administrativas (dé. carácter indispensable y 
urgente para el funcionamiento de dicha Comu
na,

Por

Art.

Decreto N’ 17821-G.
Salta, noviembre TI dé 1949.
Expediento N? 2740-49.

Decreto N- 17.819-G v_sto N, 1782Q de }echa u del
-•Salta, noviembre 11 ae 1949. ‘ I . , . ’ j , w\ _r« l qnct-iA' mes en curso en el que el Rector del ColegioExpediente N9 7031-49 y Exp. K9 705149. ' . •. . ;_ • , . Nacional Dr. Manuel A. de Castro Salta, so-

Visto estos expedientes en los que corren lan ’ c'nnn ~... . _ - - , , • , , | licita un subsidio de $ 5.000.—, a, fin ae crd-■actuaGiónes relativas a la provisión de uniior- . . . . ___ .___, . , , , •. , J auirir un aparato receptor y sus correspon-
mes con- destino; al personal -de semero- del y atento a lo infoimado
Palacio de-los‘Tribunales; y [ r• e - - - ¡ pori Contaduría Qreneral,
CONSIDERA'ÑDOf ’ ’

Que, del, congursq de precios, realizado por i 
la Dirección .. Genéj-al^ de \ Suministro, resulta |. 
más, conveniente».la: .propuesta presentada; pqr,’. 
lá firma r,La Mundial"; i

Por’ .ello, y atento lo informado por- -Canta-1 
duría General,

El Gobernador de lá Provincia
.DECRETA: ’

>.- .- i .
Art. Adjydfqqset á. la firma' “LA MUN-- 

DIAL" la provisión de .doce, uniformes) .en láná- 
gris, cpn .destinó-., al personál--de- servicio del 
Palacio. los. Tribunales,. ’al; precio total de 
TRES 'MIL TRESCIENTOS;-■ ISESENTA'. PESOS 
M|N. ($ 3.360 m|n.);- en un todo de conformidhd 
a la propuesta que- corre a fojas 9: del expe
diente N9 7051149 acumulado;, debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo''F, Inciso Unico, 

•Principal a) 1,-Parcial 46 de-la Ley de Presu^ 
púesto en vigor. *

Art. • 2o. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese . én el Registro Oficial ,y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

1
El Gobernador dé la Provincirr, 

én Acuerdo. ,de(. Mirqsjfoss
,D E CTE TÍ A;.’ ’ ' . ' !

.1?.-—,-Insístese- en el; cumplimiento, de
I lo disp.uesto por, decreta . N’ 17.820,. de. fecha 
| 11 del,, corriente mes- . . . \.
I Art. 2.’ — Ei prespnte., decreto .?erá,refrendgdo 
! por S.S.- enf Señor, Ministro de- Economía,. Fi- 
t nanzás, ,y ,Obfas? públicas.J
i, Art. 3.o — Comuniqúese,, publíquese,. insér- 
se en el Registro Oficial y archívese;

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro' 

'• Jaime Duran
Es copias —. ’

A;--N/ Villada; ' • >
Oficial -MaycaV de¿Gobierrio, Justicia. é -T. pública

Es copia: 1 ’
A. N. Villada.,

Oficial Mayor de Gobierno, Jusrtfciá'- é .1; Pública.

Decip.to.rN’H7823-Gí..
Salta,, noviembres 11 '■ de.: 1949;
Expedineter.N? -15424549. ■
Visto; el. decreto- N?i 16228 '■ de. fecha '15' de 

julio ppdg¡,.1_ppr-felii:quei 'se,liquida a..favor dé
la Tes.ore.rfqc.de , lá;.-División • Industrial■. de: las 

■ C<fcceL;)[Penite.JÍci<s:ía ‘.la5 suma- de. $ >121:30- porr 
trabajos de imprenta, efectuados pararla Secre-, 
taría .General de lá Gobernación; y. atento -.las 
observaciones, formuladas -por Contaduría: Ge
neral,

El Gobernador de,.-la Provincia■<«í' -'A • V'»
en Acuerdó ’de Ministros 

' -< ’ D E.C R E T Á;: . , • ...
Art. -I? — Insístese < én .él' cumplimiento-' de1

¿Decreto N» 17,820jG., . .
Salta, noyiembr,e 11 de.. 1949,

, • Anexo C — ,Órden,,de,Pagp Nt; 385.
. .Expediente-.^ .274Ó[49. ,
' Vistój el. presente. expediente eri^el que, Rec-
ior deí.-. Cpíegiq .-Nqcíongi . ppj;,- Manuel -A;,,de , lo .-'dispuesto por decreto^NM6228~dé fecha 15

Art.

ello.
El Gobernador de la Provincia

. D E G R E T A : ' '. . • ’

I9 — Dáse por terminada la Interven
ción a la Municipalidad de URUNDEL y agro-- 
décesele los ' servicios prestados .¿por. el' señor- - 
JOSE E. MONTELLANO.- TEDIN, , - 
. Art. 29 — Nómbrase Presidente .de- lá H.’ 'Co
misión Municipal.de -URUNDEL, ál: señor CAR^ • 
■LOS TIMOTEO RUIZ.. - .

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficio) y-'archívese.

EMILIO ESPELTA
, > ¿L Armandó Caro

Es copig¿ r ; : t •
'¿fojÑc-CVilIadav:,nevf t i e'» -í *¿>-1 

OficiaL3iyfqK?i:;,deyGqbieriío;'IústicraJá L’FúblfcH.-1

Deae%?W11782$CF.' .' '
Salta, noviembre 11 de 1949. -

■ Visto la renuncia interpuesta,.
El Gobernador de la Provincia

O É C R E 1JA ■
Art l9 — Acéptase la renuncia presentada 

“al cargo de Presidente de la H.t Comisión-Mu
nicipal de CORONEL MOLDES,5 por el . señor 
ARGENTINO'V. DIAZ, dándosele las gracias 
por los' servicios prestados; y, desígnase en- su 
reemplazo al señor MARIANO ADET. RUIZ.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese; . insé-- ’ . 
■ tese en-el Registro Oficial y ..archívese. -. . ..

> . EMILIO ESPELTA 
J; Armando Caro.Ti;. -

‘ Es copia:
A. N. Villada •'! ¿ - -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

Decreto,,-Nb-. 17.826/G— -;¿ el -. - -
Salta;anqviembretillide-1949;L - - - 
Vistoiíla.!cenúncñaáintérpuesta(¿’-' —. ‘

. °EL Gobernador de la Provincia ;,

■■ ArL i12L‘-*i :Áfcéptas'e''itf’renungíg presentada . 
por. el' señor FEÉIX'JOSÉ'CANTOÑ“como' SÜb- •

Municipcdidgd..de
Tes.ore.rfqc.de
Municipal.de
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Jefe de Policía a cargo de Jefatura y dásele 
las gracias por los importantes y patrióticos 
servicios prestados. • '

Art. 2ó —■ Cornuní-'íur-.-'.e, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-EMILIO ESPELTA 
J. Armando Cara

Es copia: • ,
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17828-G.
Salta, noviembre 11 de 1949.
Expediente N9 7709-49.
Visto la siguiente presentación de- fecha 10 

del corriente, que dice:
“Tengo el'agrado de dirigirme al señor Mi

nistro solicitándole quiera disponer el traslado 
de la mesa N9 4, Circuito 37 del Colegio Elec
toral N9 13 —La Viña— ubicada en 'la Admi
nistración General de Vialidad de la 'Nación, 
Campamento, a la. Iglesia Parroquial de dicha 
localidad. Saludo al señor Ministro con mi 
consideración más distinguida. Fdo: S. Michel . 
Ortíz". |

Dados los fundamentos de la presentación 
inserta y en uso de la facultad que la acuér- i 
da el art. 30 de la Ley de Elecciones N9 122,

, El. .Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Art. I9 — Trasládase a-'la IGLESIA PARRO
QUIAL, LA VJÑA, la mesa receptora de votos 
Nr 4, Circuito'37 del Colegio Electoral N9 13 
—-La Viña— de su actual‘ubicación en la Ad
ministración General de Vialidad de la Nación 
--La Viña—. "

Art. 29 '•— Hágase conocer este decreto, a 
sus efectos, al Honorable Tribunal Electoral 
de fa’ Provincia, y a la Jefatura del Distrito 18 
de- -Correos y Telecomunicaciones.

Art.' 3o. — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en e: Raritro Oñcial y ar<-hf«-ese. •

EMILIO ESPELTA
. - • J. Armando' Caro

Es copia: • ' .
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17834-G..
Salta, noviembre 12 de J 949/
Expediente Ñ9 7677-49. . .
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota de fecha 4 del mes en -curso y que lle
va" el número 2109, -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ■

Art. I9 — Dáñse por -terminadas las iun-
Z ciones de don DEMETRIO URBANO- TORRES, 

en el cargo de Sub-Comisário de- 2a. catego
ría, de-El Sauzal (Anta), por razones" de me
jor servicio. - ■. ' * '

A.rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese, 

t - ■ EMILIO'.ESPELTA
J. Armando Caro-

Es copia: . ’ '
A. N. Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

del mes en curso, 
la Provincia
T A :
terminadas las fun-Art. 

ciones, 
te, a

Decreto N9 17835-G. ’
Salta, noviembre 12 de' 1949. " 
Expediente N9 7710-49. > ‘' 
Visto Ib solicitado por Jefatura de Poilcía, en 

nota N9 2204, de fecha 9
El Gobernador de 

D E C R E

l9 — Dánse por 
con- anterioridad'al díai ,19 dél comen-' 
Don PABLO ROBERTO DELGADO,- en j 

el. ‘cargo de Oficial Escribiente de 2a. catego
ría de la. División de Investigaciones de Je
fatura de Policía, reemplazante, con el ■ 50% 
del ' sueldo ■ que corresponde ai titular, Juan 
Olivera, que se encuentra bajo bandera, por 
servicio militar.

Art. 29 — Nómbrase, -a Don PABLO ROBER
TO DELGADO, Auxiliar. 7° de la Red Radióe- 
léctrica : Policial, con." anterioridad al • da l9 
del actual. . ' ,

Art, 3o. — .Comuniqúese, publíquese in--:':r- 
tesé en el Registro Oficial y archívese

EMILIO -ESBELTA . 
J. Armando Caro _

Es cotria:
’ A. :N. Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9 17836-G.
Salta, noviembre 12 de 1949..
Expedientes Nos. 6622-49 y 7124-49.
Visto el- decreto N9 16913, de fecha .9 -de 

setiembre del año en curso, por el que se .au
toriza al Juzgado. Federal de Salta para dispo
ner la impresión del- Padrón Cívico Electo
res de la Provincia ha regir en las elecciones 
dq .renovación, dé los Poderes Ejecutivo, Le
gislativo. y- Municipal, a., realizarse al. 'día 27 
del corriente; y - •

CONSIDERANDO: ’ ‘ ‘ ~ ¡ 7-" '

Que' Contaduría- General a fs. 23 del expe-' 
diente 7124-49, acumulado, manifiesta ló si "-. 
guíente: "A los fines de dejar terminados los 
2 arreglos de la impresión- del Padrón 'Cívico 
"de Electores de- la Provincia para las elec- 
" ciones generales’ a realizarse el día 27 dé 
" noviembre, de 1949 se autorizó al Juzgado 
" Federal de Salta a- disponer su impresión 
" estableciéndose en el mismo la forma, base,

cantidad y lá imputación con que habrá 
7 de atenderse la erogación que ella demmi- 
" de, perd sin determinarse su precio, como 
" .ya se observará a fs. 20, "correspondería, ahó-" 
" rá, de acuerdo a lo contratado por el Juz- 
" gado Federal de Salta, dictarse un decreto

complementario del que’ lleva el N9 16913, 
" yá citado, en el que se deje expresamente- 
" establecido qu¿- el precio del trabajo’-de im- 
" presión a que .nos hemos' referido, es. de- 
" $ 18.000.—". - ' "

Por ello,. - -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

l9 ‘— Amplíase el decreto N9 16913, de 
9 de setiembre del año en curso, déján-

Art. 
íecha 
dose establecido que el precio - de la impresión 
del Padrón Cívico de. Electores de la Provin
cia ha regir en lás elecciones, de, renovación 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Muni
cipal, a realizarse el día 27 del mes en cur- ' 
s"o‘, <que fuera'autorizado al Juzgado'Federal, faturá dé Policía'eleva resolución suspendien-

? ' . . -\ , . . .- 
‘es por la suma de DÍEZ Y OCHO MIL PESOS 

M|Ñ. ($ 18.000.—). - '" ' ' ■ " - ■' :
•• Art. 29 — -El gastó que demandé él cum- ... 
plimieñto del presente decreto deberá imputar- - 

i se al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos,. Prin
cipal a) l,,de la Ley de Presupuesto en vigor 
"Decreto N9Í 14.137" incorporado a lá Ley -N?
122.de Elecciones. , ■ . .

. ‘Ar1.. 3o; —.Camtare. ’n-í-r-
tese eñ el .Régir-ro Oficial, y -r-chí

I-, ’ EMILIO ESPELTA- "
. . ’ ■ ,. -j. Armando Caro

.Es copia: - . '. . '
; ¿ A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto' N9. 17837-G. / ' - .
Salta, noviembre 12 -de 1949.. . ■
Atento las necesidades de -servicios,

, Él Gobernador dé la Provincia 
en Acuerdo de Ministros.

‘ D F. C R E' T ■’
Art. I9 — Encárgase interinamente del des

pacho de Jefatura de Policía, al señor Sub-Se- 
cretario del Ministerio -d¿ 'Acción Social-y Sa
lud Pública, don FELIX HÉCTOR CECILIA, con 
‘retención del cargo-del que es titular'.

-Art. 2? — El presente decreto será'■refrenda
da por. S-. S. el señor Ministro de Acción Sq- ■ 
cial y Salud Pública. .

• Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial' "y archívese.
. X .EMILIO ESPELTA -, ‘

?,-.•■> J. Armando L'ai’-O'
. ■ . . : .- JJañJod ú. Ce—r.-ev

- Es.- copia;
í'-A. N. Villada " >, • .,

Oficial- Mayor-Jé .Gobiernoi-justiciq-é-1. Pública^

R-E'S O L U-'C I 0 N'E■;
MINISTERIO DE GOBIERNt

1*

Resolución N331-G. ■
Salta, noviembre s de 1949. ■■

' Expediente eN9 7684-49. ’ " . .
.. Visto, el' presenté expediente en el-,que Je* 
fatura ‘ de Policía, eleva para, su aprobación 
Resolución, dictada con. fecha. 4...del mes eñ 
curso; y atento, a lo solicitado, en la -misma, . .

El Ministro de Góbietilo, Justicia e l.‘ Pública,
- ■ R E S U E L V E •- '

— "Aprobar'la resolución dictada por Jéfatu* 
ra ' da Policía‘con fecha '4' 'del corriente, 
por él que sé aplica" suspensión preveií- 

' tiva en tel ejercicio de sus funciones, y 
a partir dél día 5 del "actual, a! Sub-.C.ó- 

'misario de 2a.. categoría de LIMONC1TO 
’ (fruya) don VILLANUEVA ARJONÁ.

29.— Comuniqúese, dése al. Libró de .Reso
luciones', etc. ' ' ■ . .

" . J. ARMANDO CÁRO" •
Es copia: . ? ...
A. N. Villada . L V

Oficial Mayor de Gobierno,' Justicia, é I. Pública

Resolución N9 334-G. ’ ’
■ Salta, noviembre 11 dé -'1949. ,

Expedienta N9 7701-49. - ’ .
Visto el presente expediente .en el. que Je-

122.de
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doén el-ejercicio de sus funciones, pof.el-tér- N’ 5431. — EDICTO: — ^El. Sr). Juez ^de ,^ri- 
mino de ocho días, al Agente de la Comisaría mera Instancia, en, -lo Ciyil Dr. Carlos Roberto 
Sección Segunda, don Benjamín Viñabal, poc 5 Aranda llama y emplqza- a todos dos que se 
.infracción al- art. 1162 iñc.- 5» del Reglamento' consideren con. derecho a los bienes dejados 
General de'Policía, . ' ' „ i por' doña Carlota- Sarmiento -de Barroso, para

■ . ... que To hagan'valer dentro dél plazo' de tr'ein-
El, Minisho dé Gobiemo^Jiistícia 0 L PúbHca. d¡as. apercibimiento de lo que por ley 

* -: i y -.« ■'*< • p ’ p • ó ’ J-T- ‘p T • •’V" P’ « ’y . ... g o.u tu. -, * corresponda. — Lo- qúe el suscrito hace saber
1'- — Aprobar la resolución díctada por Jefatu- á«sus’?'éfe'ctos.'-—• Salta,.‘noviembre- 5" de -Í949.

ra de Policía con fecha 7 del mes en ¿CAREOS'‘ÉÑRIQÚÉ r'FIGUÉROA,'-Escribano' Sé- 
curso, .suspendiendo' en el ejercicio de cr'etárió;
' sus funciones, ' por el término de och® [

(8) días, con .anterioridad'al día ,10 del ! 
actual, al Agente de la Comisaría ’Sec- ■

- ció'n Segunda, don BENjfAMIÑ VÍÑÁBAL,; 
por 'infracción al 'art. 1162 inc. 5’ <

- Reglamento General de Policía.
2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comu

laciones, etc.
/’ J. ARMANDO CARO

Es copia-
A. "N. Villada

‘Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

•■r?--HT-5415 — SUCESORIO:— El señor Juez .énUÜ ’í ’í-C'ii rJc.-:phril, do.ctor ..Ernesto. Michei, cita .por |reinta 
días a los herederos' y acreedores dé VÁLEÍJ-

: TINA SAJAMA de ' MOLINX”^’”' '' '
: Salta; Noviembre 4 de 1949. .

ROBERTO LERIDA — Escribano ' Secretario.
. ■' e) 5|11 al 10|12]'49.

.Resolución N? 335-G. . -

. « Salta; noviembre- 12 de 1949.
Expedienté Ñ° .7714-49: - .
Visto esté1 expediente en el. que la -Munici

palidad de La Merced solicita aprobación de 
las resoluciones Nos.--26, 27 y 28 dictadas por 
esa Comuna,
El Ministro de Gobierno. Justicia e L Pública, 

RE S UE L V E:
,, I» _ Aprobar les -ResÓJiícioné?. Nps, 26, 27 ye 

28 dictadas con fechas 24 y-31 de octu
bre ppdo., respectivamente, por la MUNI
CIPALIDAD DE LA 'MERCED,- por las que 
se autoriza al pago de diversas sumas 

’ adeudadas
2? — Dése al

muníquese, etc.

- J-

por dicha Comuna. 
Libro de Resoluciones, co-

ARMANDO CARO
Es copia: • .
A. N. Villada

Oficial Mayor-de Gobierno, Justicia é L. Pública
Mor .L O —— -■

• EDICTOS SUCESORIOS.
■’ N’*5436 — SUCESORIO.’ —"El. .señor Juez de 
PrimeraInstancia'. Primera Nominación én 1b 
Sivif *Dr. j darlos •RgbertbO3AraiKÍá," hd','declara- 
tSFWierto tél juici&^fucesorPo *¿é' doña 'Aure
lia Benavídez de Guerra, citándose por edic
tos que se publicarán '‘durante treinta días en 
ios .diarios "El Norte" y BOLLETIN OFICIAL -i... .0; ‘i. itó!- t tí- 'i: —
a herederos y acreedores, lo que el suscrito 
Secretario hace, saber____ Salta, noviembre 15
de i'S’íg. —¡. ‘C1RLÓS~’ENRIQUE HGÜERÓA,. Es- ■y se®; _ •• r-'z t-.••
cribano Secretario. >

e|16|ll al 21|12|49.
,-Wúihí é v.-iii'i «,1J¡non mvtrul

< M’ 5432 — SUCESORIO: — El señor Juez de
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil doctor Alberto E. Austerlitz, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos o acree- 

' dores de Benjamín Livarona o Libarona para, 
que dentro de dicho término concurran a ha- 

'cerío‘'valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Lo que el suscrito Secreta- 

‘ ■ rio hace saber a sus efectos:'. Salta, 'octubre
6 de 1949. — TRISTAN C.' MARTINEZ, sáriBa- 
no Secretario.

. e|15|H al 20|12|49.

• >[151'11 al 2D|12|49. •

¡ N° 5430.--U- 'SUGESORIO: -r- El señor Juez- de 
del .Paz. de El TáláRdón--Ernesto. Arrieta hace-saber 

i que- se ha declarado abierto el jtiicio ¿su'ceso- 
' rfó’-di-jici'ñá’EABRIOIANA, ORTÍZ. DE. LUGONES, 
citáhdosé por- fedictos' en' el •BOLETIN'* OFICIAL 
yü diario ‘"No'rté" por'.treinta díás':á' los que sé 
consideren con derecho a los bienes, ya-'sean 
herederos o acreedores. — El Tala, octubre 31 
de 1949. — E. ARRIETA, Juez de (Paz.

, , . e|15 ‘al 25|11[49.

........ ... R

N“ 5429. — SUCESORIO. — El Juez de 29 
Nominación Civil, Dr. Ernesto Michel, ' cita, 'lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a herederos y acreedores de 
don JOSE MARIA SOLA, para que comparez
can a hacerlo valer, 'bajó apercibimiento "de 
ley. — Sdlf'ai-r'12yde.'noviembre'de 1949.’.— R(D- 
BERTO 'LERIDA-, Escribano Secretario. ' ’ 

,e|. 1S|.Í4 20|12|49.'

"•»« 5427. —' SÚCÉSORIO: — El Juez, de Pri
mera ‘"instancia'" ’Segunda Nominación ' Civil, 
13r. ERÑÉSTO’ MICHEli, Herma y emplcéa a los 
herederos’ y acreedores dé don PABLÓ ‘RA
MON O RAMON PABLO ELIAS/ por "el 'tériñi- 

7 no de treinta días. —- ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.-

■ e|14|ll al' 17|12|49.

N? -5424. — Ernesto. Michel, Juez de Segunda 
■Nominación en lo’Civil,, bita y. emplaza, por el 
térníino 'de" dé treinta ! días" a los herederos y 
¿Creedores cíe clon‘“'Davidí' Burgos. — Salta, 8 
dé'Noviembre de/1'949.'. — ROBERTO LÉRÍDA, 
■Escribano Secretario.

.... a. u, ;■ e|10|ll al. 15I12|49,

. N9 5421..— El/señor Juez de Primera.Instan- 
cia .y Segunda .Nominación en lo -pivil Dr. Er
nesto,. Michel. •cita-y -emplaza--a herederos y 
acreedores, de.Federico \Montalbetti-por el tér
mino de . treinta . días.- Edictos - en los'diarios 
'.'Norte" y BOLETIN OFICIAL:-.Lo-que' el suscri- 
to Escribano - secretario -hace -saber. —'Salta, 
9 -de Noviembre de 1949. - -

- . - ~ e|10|ll al 15J12|49; ■

N? 5416 — EDICTO SUCESORIO:— Se cita 
por el término de treinta días -a" todos los que 
se consideren con derechos, sean cómo here
deros ró*''acreedores' a'Nos' bienes dejádos'por 
los/pausantes, .-Rufino) .LeonardarPrlmitiváJ Octa
via.- y -Elsa.- Francisca -.'Gonza:' "Publicaciones 
Nórte/y EOLETINtOFICIALb Ordena Dr:’Mighe'Í, 
Juez.de. 2a. Nominación'"Civil'." —'ROBERTO' LE? 
RIDA.I —■ ..Secretario'!' .i7—r.I “ 
¿r. - x -T.'.- é)',.7|ll qr,l'2|12|49.

N? 5413' — EDICTO SUCESORIO:— El Sr.: 
Juez de la. Instancia 2a. Ñomináción en lo 
Civil, Dr. Ernesto' Michel, cita' y emplaza por 
el -término de ■treiñta“3íás a los herederos, .- 
acreedores y. legatarios de don SEBASTIAN DI 
PIETRO, para, que, comparezcan*’ál -Juzgado"a 
hacer valer suáJeréchol'.tícJjbp ápercib^ñTéhto 

\de Ley., — .Salta; novj^Sibr§v4*Ü¿ clí9’4'9“i-—"fjo- 
’KERYÓ' -LÉÉlIÍA'A'ÉTCTibanoJ ''SecretárSÍ, .

NX 5412' .EDICTÓ SUCESORIÓ:— Por dis- -mid jorse»s o ,uov-‘ n- a>'. i- . posición, del Sr. Juez..de . la.. Instancia 2a.. No.-, 
minacupn .en. lo • Civil. Dr. hrnesto Michel.. se . 
na .aeclarado nubierto el Juicio Sucesorio de yrii* 1 ÍK’Ii." 4.l"i L.,. ,*■ /r W-'í"
Juan Castillo, y, .se .cita por treinta días a he
rederos _y acreédores ’del ." causante én Diarios 
ÍE),Tférté'"y :'áÓLEferoFÍClÁÉ"."'— Salta, bc¿bre 
7, .de 1949. — ROBERTO LERIDA — -Escribano 
Secretario. -. r 1

■ • e|5|ll aL10J12|49.

N» 541L — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. • 
Juez de Primera ‘Instancia’1 en '10 Civil Tercera 
Nominación, .Dr... Alberto E.. Austerlitz, cita- y. 
emplaza poh medio de edictos*"que se pubíicaT- 
ron .^durante* trehita "dias'-en los "diarios 'BOLE
AN ÓFICIÁl! y "Norte", -a ¿.los herederos y 
acreedores de don JUAN HERRERA, bajo aper- 
cibimiento de Ley. — Salta, octubre 4 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ, E.scribenó .Secretario. 
T ‘"J • e|5|il al 10[12|1949.

3í drhiruü té* bwiA'usm • • ■
N» 5403. — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de 1’ Instancia l9 Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría 
del autorizante, ge hace saber a herederos y 
acreedores, que pe abrió la sucesión "de AURE
LIA BENAVIDES DE' GUERRA y FRANCISCO 
ARANA, notificándolos a estar en derecho den
tro del término de treinta días.. — Salta, 4 
de Mayo dé’í949. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario,

,e|4|ll.al _9[12¡49. .

N° 5402. — Sucesorio. ,— El" Sr Juez' de l5 
Instancia y III° ‘Nominación éri lo Civil doctor 
Alberto-, E,¡ -Austerlitz, cita y 'emplaza-"por "edici 
tos que se publicarán durante’ treinta' días én 
Ic^s diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, q todos 
los .que se consideren con ■ derechos a la su
cesión de ELVIRA CONSTANTINA YANZÍ y 
ERNESTO ..A: /YAljJZI, para.queTdentroI de.'di- 
cho.^términp/ dompardzcqn ■’a~ hqderlo's yalér 
b.ajp. apercibimiento- de-ley:- Lunes y-,jueves’’O 
día -subsiguiente, hábil'-en "cas'p. -de?feri'adó- pa
ra notificaciones en Secretaría. — .'Salta, -27 
de agosto de 1949.— CARLOS E.. FIGUEROA, 
Secretario Interino.

e)’ 4|11. al 9|12|49.

N° 5401. — Sucesorio. .— Poi: disposición 
del ' Sr. J^iez dé Primera Instancia y IIÍ9 Nomi
nación eñ lo Civil; doctor Alberto ,E. Auster
litz,' cita y emplaza por edictos que se publi- 

Juez.de
Juez..de
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carón durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN ■ OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de JO
SE MARINARO, para que'dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajó 
apercibimiento de ley. — Lunes y 'jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciories, én Secretaría. — Salta, 27

N9 5375 — SUCESORIO:— Por disposición1 
________ . del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 

de agosto dé . 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, en lo Civil de esta Provincia, -Dr. Carlos Rp- 
ecretario Interino.

N9 5377 — El señor Juez de Ha. Nominación 
en lo Civil cita y emplaza por treinta días a 

' herederos y - acreedores en sucesorio de Ber - 
narda Joaquina Miranda de Ortíz.-— Publica -

i . •

e¡4|ll al 9] 12149.

Ñ9 5400__ - SUCESORIO: — Por dispgsición
del señor Juez en lo Civil a' cargo del Juzgado 
de 1? Instancia y 39 Nominación, Secretaría'del 
autorizante, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio,dé don NEMESIO VILTE y de do
ña, FACUNDA RAMOS DE VILTE y. se cita 
por.? edictos, que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETÍN OFICIAL a los que se con
sideren con derechos para "que comparezcan 
a hacerlo valer. ,—?• Salta, 2.1 de setiembre dé 
1949.,—, TRISTAN C. MARTINEZ,' Escribano Se
cretario. ... ,,

e|4|ll al 9112149.

N9 5398. — Por disposición del Sr. Juez de 
1’ Instancia. 29 Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se cita y- emplaza por el término de treinta 

-días a herederos y acreedores de Don ANGEL 
MARINARO ALIBEñTI o ANGEL MARINARO 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte". Lo 
qúe el suscrito Escribano - Secretario hace sa- 

. ber, Salta, 29 de Ocfubre de 1949. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Societario.

e|4|ll al 9| 12)49.

N9. 5395..— SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil, Dr.. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos en “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, du
rante treinta días, a todos los que se consi
deren con derecho a la sucesión de Virginia 
Elvira Cabezas de Bravo, bajo. apercibimiento 
de ley. — Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil. para notificaciones en Secretaría. Salta,’ 
Octubre 27 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e|2|Il al 6|12|49

N.’ 5378 — SUCESORIO:— El doctor CARLOS, 
ROBERTO ARANDA, Juez de la. Instancia y 
la. Nominación en. lo Civil, cita y emplaza 
por' edictos que se publicarán durante treinta 
días- en los diarios: 'Norte y BOLETIN OFICIAL 
a todos los- que Se consideren . con derechos 
a la Sucesión de Don AURELIO DIEZ GOMEZ, 
para que dentro de dicho térfnino comparezcan 
a hacerlos valer,, bajo apercibimiento de ley. 

Lunes y jueves o siguiene! hábil en caso 
feriado, para notificaciones en la Oficina.

Lo que el suscrito Escribano Secretario ha- 
sqber a sus efectos.- — Salta, Octubre 25 
.1949. . * i

de

ce
de

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

N9 5361. — SUCESIÓN TESTAMENTARIA.
El Juez en lo Civil doctor Ernesto Michel cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de doña RUDECINDA AVENDAÑO Ó ÁBEL- 
DAÑO DE ORELLANA y especialmente a don 
Facundo Orellana, a don Elias Orellana y a 
los herederos de'- don Honorio Orellana, — 
Salta, Octubre 21 de 1949. — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario,

berto Aranda, el Secretario que suscribe ha-: e|24|10 al• 28|11149.
•ce saber que por ante este Juzgado, Adscripto |---------------------------------------------- ■ ' '
Sr, Fernández, ha sido promovido el 'juicio .su- ¡ N? _ SUCESORIO> _ E1 señor Juez 
cesorio ae dona Milagro Rivero de marte y ’ * . ,, x ', , _ . , de 3* Nominación Civil, doctor Austerlitz, cita -que se cita a acreedores *y. herederos de la : , m , • *. . . . . y emplaza por edictos en El Tribuno y Bole-causanie para que dentro del término de trein- l . , , . . , ' . ,, í tln ’OnciaL durante treinta días, a todos los :a días comparezcan a-hacer valer sus dere-. , • • , . , ..., , . ...... \ ’ que se consideren con. derechos a-la. sucesiónchos, bajo apercibimiento - de lo que correspon- , _ ■- . , .
da.’- Salta, octubre 20 de 1949. jde Rosa Ccrona, de' Alber 1 ° Allbfh’ ;-ba’°-' ,

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano '[ apercibimiento .de ley. Lunes; y Jueves-o 
Sécretario' í d^a subsiguiente hábil'para notificaciones en

Secretaría. — Salta, 15 de octubre de 1949.. — ' 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. ■ ’• 

; - '6124110 ar28[H|49.

r.ión en El Tribuno- y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, oc'übre .26 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
' ' . • e) 27|1Ó al Í9[Í2|49.

e) 27)10 al 1*|12|49.

Ñ» 5358 — EDICTO — Sucesorio: El Juez Dr. 
liere- 

iérminc dé treinta días, a -to- • deros y acreedores de SEGUNDO GREGORIO 
' RIVERO. Salta, Octubre 2(1 de 1949. CARLOS 

E. FIGUÉROA — Secretario.
... . ' "el .22)10 al - 26! 1.1149.

Ñ9 5357 — SUCESORIO.— Por* .disposición 
.del Dr. Carlos Roberto Arando',' Juez de la. No
minación se cita y- emplaza a herederos y., 
acreedores de .,doña MARIA OLIVA CA.VOLO 
DE RUS SO, por edictos que se publicarán du -

N9 5372 — EDICTO. — Sucesorio:— Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia

■ Segunda Nominación en lo Civil, se cita y Carlos R. Aranda, cita por treinta días o 
emplaza po: 
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por .el señor CRUZ; FUNES, 
cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre 25 ’ de 1949. ■'

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
■ e) 27|10 al 19|12|49.

N9 5369. — SUCESORIO. — El Juez de 3’ No- ’ rante treinta días en el "Norte" y BOLETIN 
minación Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita ' OFICIAL.— Salta,- octubre 13 de .1949. Enmen.- 
pór treinta días a herederos y acreedores de dado 13 Vale.—
MAMERTO NAVÁMUEL, por edictos que s.e 
publicarán en el. diario "Norte" y BOLETIN . Secretario.' 
OFICIAL, para que comparezcan a hacer va- | .
ler sus derechos. — Salta; octubre 21 de 1949. '
TRISTAN G. MARTINEZ, Escribano ■ Secretaria

' e|26|I0 al 19|12|49.

Ñ9 5368. — EDICTO SUCESORIO. — EÍ Sr
Juez de. Primera Nominación en lo' Civil, Dr. 
Carlos. R. Aranda,, cita, y. emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ABRA- 
HAM BENITO ROMANO. — Edictos en "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta,. 21 Ide oc
tubre de 1949, — CARLOS E. FIGUEROA; Es
cribano Secretario. — S|r. El Norte — Vale.

e) 25)10 al 20)11)49.

N9 — 5366’ t- EDICTO, SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de -Primera- Instan
cia y Primera' Nominación ren lo Civil, Dr. Car
los''Roberto Aranda, ? se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Eladio Corbqlán y se ci
ta y emplaza por el_ término de. treinta días por 
edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL y Diario,. "Norte",, a. los que se conside
ren, con derecho, para que comparezcan a ha- 

e) 28|1Ó- al 2|12[49. cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu-
nes y jueves p día siguiente hábil en caso de 
feriados, para notificaciones en Secretaría. —' 
GÁRLO.S "E..; FIGUEROA,-.. Escribano secretario.. 
Salta, octubre 11 de 1949.

- . _ ' e) 25|10 al 3O|Í1|49.

.CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA — Escribana

e) 22I1Ó al 26Ü1149. i

,N» 5356 SUCESORIO.— El. dcc tcr-Etiieslo-- 
Michel, Juez de la. Instancia y Segundo No-, 
ilinación en* la Civil, cita y. emplaza por edic
tos .que se publicarán por treinta días en los 
diarios “El Tribuno", y- BOLETÍN . OFICIAL, a 
Herederos y acreedores de JOSE SÁNCHEZ, ó 
JOSE SANCHEZ CORRAL, ..para que hagan va
ler sus derechos.— Salta, octubre 21 de. 1949.

ROBERTO’ LÉRIDA — Escribano Secretario., 
e) 22|10 al ,26|11|49..

Ñ9 _ 5355 — SUCESORIO., — Él doctor Al-, » 
berta É. Austerlitz; Juez de la. Instancia y lila. 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días, mediante- edictos qué se publica
rán durante, treinta días, en.’los diarios "Norte" 
y Boletín Oficia", a herederos y acreedores de 
RAMON ABSALON PADILLA y. LEONA MARTI- s- 
NÉZ DE PADILLA, pavá 'que hggan valer sus 
derechos.— Salta, octubre 21 de 1949. . .

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre.-' 
taria. • ’ ... . ..

e) 22|K) al 26|ll|49,'

N? 5354 — El juez de la. Instancia y Ral No- . 
minación Civil Dr. Ernesto Michel. cita y. em-' 
plaza por treinta.días .a herederos y-acreedo- ■ 
res de OFELIA, .ADOLFO, o LUIS ADOLFO y, • 
ROGELIO ARAOZ. Salta, octubre' 21 - de. 1949. 

■ ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario.—
" e) 22)10 $tí.26)11 [49. •

f;
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r El 'señor Juez de j ^Piedades antes • citada?, de Asencio y Rp- ,; ;5ág¿
' •' serio "Guzmán; T y‘ Oeste., herederos Sinforiqnp

- ’Cplque., Al ;Norte separa de los propietarios li- : 
mítrófes. una quebrada seca y'al Sud, una que- 
,firadá:con agua conopicia bajo el nombre "El 
Chorro". El señor 'Juez Civil Primera Nomina-1. 
clon Doctor Ai anda ha dictado providencio íoocn A" * ■ - oboe _ f t<-- kt■ . • '38:60 m.; Opste,, 38.85' m.; Listines: N.
citando por edictos; durante •
BOLETIN. OFICIAL 
se consideren con mejores, títulos a hacerlos 
valer, lo qqé el suscrito-Secrétarió.'hace- seber, 
a sus efectos;: . ..

■Salta/obtubre-43 de .1949.
GARLOS ENRIQUE FlGUEROA -^ .Escribano

Secretario. •

’ .'N: 5345,—1' SUCESORIO;
,1a. Instancia :y...ig. Nominación en, lo’Civil, Dr, 
C&RLQB ROBERTO, ARANDA,' ha,, declarado 
abierto, el, juicio . sucesorio de- Doña- PETRONA. 
NIEVA ÉjE GARO y cita y emplaza por eí 'tér-,, 
mino, de treinta días por edictos' que se Pu-

. fincarán én los diarios "TRIBUNO" y BOLETIN 
OFICIAL a ios herederos y acreedores de la 

.iuunuá para que hagan valer sus. derechos. — 
Lo que ' - --

- «¡je saber a sus electos.— Salta, octubre'18 de 
‘ 1949. . ' ■' '

. CARLOS ENRIQUE. FlGUEROA — Eseribaiio 
■Socrétario. ’ ' • ■ - 3 ■ '. .

el.^suscritp • Escribano Secretario' Ha-|.

"o; 21|10 al-, 25jll|49.
é) 8|ií al 13|12|49.

®í» 5342 — EDICTO. — Por disposición del 
Sr .Juez de'Primera Instancia' Tercera Nominq-.'| 
ción' eñ.-lo '■ Civil, Dr. Alberto É. Austérlitz, ' se 
cita, llama y emplaza ai'todos los que se qon-- 
sideren con ^derecho en el juicio- testamentario 
de don Demetrio Alzogaray, el cual se decla
ró! abiertoj y se ordena la publicación de edic
tos en los charros Norte y BOLETIN OFICIAL, 
por treinta días. Lo que el‘suscrito Secretario 
hace saber. a sus. efectos. Salta, • octubre ' 18 
de 1949. Ó '

' -k. TRISTAN. C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario. . : ¿jiÜ

\ • ' e) 20jl0aÍJ25jÍÍ|49

5338 — El Juez de la. Nominación Ci 
vil poeto? ñofeert<? .Argnda cita y eaj. 
plaza por treinta días...á herederos y ñéfésdo 
res de 'BARTOLO ó BARTOLOMÉ. RETAMBAY. 

Salta, octubre 15 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escribano 

Secretario. ■
e) 19|10 al 22|11|49. .

N9 5417 — POSESION . TREINTAÑAL":. Habién- 
j dose presentado ‘al Dr. Afilio Cornejo, en rér 
| presentación.- de -ANTONINA QROZCO DE Di- 
‘ GAN, .solicitando la posesión, treintañal de dos.' 
solares- unidos -formando esquina, ubicados en 
la Ciudadá de Orán, cóñ EXTENSIQN,. cada 

' uno, de 43 mts. de frente por 64 mts. de fon
do, . comprendidos ambos- dentro, de los siguien
tes LIMITES: Sud, Sucesión Morales; Este, con 
Patricio Torres; Nor-te,. con la callé Coronel 
Dorrego; y Oeste, calle Rívádgvia, Catastro 
N? 1459, el Dr. Ernesto Michel,. Juez de 2a. 
Nominación Civil, cita' y emplaza por edictos 
que se publicarán poMtreinta días en- los dia
rios "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que- se consideren con ‘derecho sobre 
Jos citados solares, paró que dentro cle dicho 
término éoniparejcgn a hacerte, yajer,

N9 5382 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- ' 
biendose'presentado don Napoleón. Burgos de- 

.{luciendo juicio de posesión treintañal sobre 
un inmueble.ubicado en Coronel Moldes, depto. 
La Viña, con' extensión de. 160 metros más o 
menos al norte, sud y oeste por 210 metros 
más o menos por* el este, limitando: Norte, 
Camino Nacional que vá del; pueblo de Coro
nel 'Moldes a- "Piedras Moradas";. Sud, Camino 
vecinal; Este, propiedad de. Pedro ■ Aguirre; 
'Oeste, del señor Miguel -G. Mintzer, el señor 

¡ Juez de -la causa' doctor. Carlos Roberto Aran
do, ha ordenado la publicación de edictos por 

‘treinta días en los diarios "Norte" y el BOLE- ' 
TIN OFICIAL, citando a -todos los que se con
sideren con mejor derecho a!, inmueble indivi
dualizado, para que dentro * dé; dicha término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo*-«apercibimiento' de Ley, —-Lo; que el sus-.-

Salta, 3 de noviembre de. 1949. -.
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

. . é) Sjll al 13112149

jN» 5397. — EDICTO: .En’el juicio. "Pose
sión treintañal -de un inmueble ubicado, en 
el Dpto. Molinos",, solicitado por doña Laurén- 
tinq Sandpyal, Expte. N9 17.928|949,. del Juzgq-

N9 5322. — EDICTO SUCESORIO. — CAR-
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera
Instancia Primera Nominación Civil de la Pro- i Segunda ;Nominación Civil,'el Sr. Juez
vincia de Salta, cita y emplazó a herederos 
y acreedoras de la sucesión de doña MARIA. 
GUZMA'N DE LOPEZ, por edictos que publicá- 

. rán durante 30 días "Norte" y BOLETIN QFI-
CIÁL. —. Salta; Octubre 11 de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escribano Se
cretario.

e) 13|10 ¿1 21|U|49.

N* 5317. — EDICTO: — Él juez de Primera 
instancia en lo Civil.'Tercera Nominación, doc- 

„ tor Alberto E. Austérlitz, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos .y acreedores de don 
NÁCISO '. GOMEZ á hacer comparecer sus de-, 
rechos. •— Publíquénse edictos en el Boletín 
Oficial y Diario "Norte". — Salta, septiembre 
24 de 1949. — TRISTAN'C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario,

e) ll|10 al 19|11|49.

' .POSESIÓN TREINTAÑAL
N9 5419 — POSESION TREINTAÑAL:— Com

parece Francisco .Ranea por Adolfo Robles in
vocando posesión treintañal del. inmubele ubi- 

¿cádo en- la -'QUEBRADA' DE, ÉSCOIPE"-, -Depar
tamento de Chicoaná de está Provincia, deno- 
•minado "LA ZANJA" limitando por el Nórté¡ 
con Máximo .y Manuel- Mamaní (Antes Neme-, 

'■ sio Mamaní) y propiedad de Asencio Guzmán 
(Antes José M. .Guanuco); al Sud, cón-Rosariq 

.. Guzmán antes-‘Rufino Guzmán;‘Este, .las dos

de la causa Dr. Ernesto. Michel, .Secretaria, au
torizante, cita • por edictos que se publicarán 
por'el término de 30 días en'los Diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con. derecho: sobre el inmueble de
nominado LA ESQUINA, ubicado en Lá Es
quina, Dpto. Molinos de esta Provincia,' com
puesto. de una casa de dos piezas y tres frac
ciones de' terreno unidas entre si, llamada la 
primera fracción "cuadro número uno". Tiene 
ung extensión aproximada, de. Norte a Sita, dé 
45 mts., por. '39. mts, dé‘Este a Oste, Límites: 
Norte; .Camino Nacional: Sud, terreno de' do
ña Martina • Zuleta: Este, - callejón a camino 
público; y Oeste, terreno de doña Martina Zu
leta. — Segunda Irdcción, .llamada "cu.adro 
número dos". Tiene úna. 'Extensión: aproxima-: 
da de Norte g Sud, de 57 mis., .por 46 mts. de; 
Este" a Oeste. Límites: Norte, Camino Nacional, 
Sua, terréno de doña .Martina Zuleta; Este, 
callejón o camino público- y Oéste terreno 
de , doña Martina Zuleta. Tercera fracción lla
mada "cuadro' número tres". Tiene una exten
sión aproximada dé Norte a Sjid, dé -20 mts., 
por 49 -mts. de Este a' Oeste. Límites: Norte, 
propiedad de Martina Zuleta: Sud, río-de Mo
linos; Este, callejón ^o' camino público; y Oes
te, teíreno Suc de. Manuel Rorríguez., — RO
BERTO LERIDA, -Escribano Secretario.. — Sal
ta, rioyiembre. 2 de; 1949.

'¡ ' ‘ ' e|3|ll al 7I12Í49.

,. ....-Ó EDICTO POSESION TREINTAÑAL.. '
■Habiéndose presentado, Filomena,Monaste

rio .deduciendo Posesión Treintañal sobré- dos )' 
inmuebles ubicados, én Cafayate, ’a) ' Terreno 
en manzana 30, parcela 10. •—’ Dimensiones: 

í'Frente, '13.50 m.; ccntrafrente,'. 13.55 m.'; .Esté " 
. ; , 33,_„._,‘, 33.33 . 11: cálle,*4'>

.treinta días en I dé junio, hoy Diego «de Almagro; S.:‘ Lucía ' 
"Tribuno" a lodos-los-que", ■ ■Moya, hoy Didnicio-Alanís; E.:. Luisa Bravo, hoy 

Juan-Elías .y O.: 'Clodomiro .Villagrán, hoy Ran- 
dulfo .Lávaque, ;— b) Terreno; con ;casd en máñ-. 
zana .29, parcela 1. ■ Dimensiones: - Frente,
31.93 m. .contrafrente, ^29.90 m.; 49.30 m.;
O.: 49.29; m. — Límites: N.: callé Rivadavig, hoy 

..Diego de Almagro; -S.: Tránsito düevas, hoy.
Santos Martínez,-» E.: Simona Páladiós,luego 
Narcizo Maiizárá, hoy 'Herminia ■ de Cuello; . O.: 
cálle Güémes; 'el'Sr. Juez de Primera--Instan- 
cid’ Segunda Nominación Civil, -Dr ERNESTO 
MICHEL, cita' y emplaza por 'edictos que ,{pu-,‘ 
bfic'arán ."Norte" y BOLETIN OFICI-AL, á todos’ 
los que Se consideren con'derechos'-pará qué 
en lérnfino' comparezcan a hacerlos .valer. . . . 
Lunes-y Viernes o subsiguiente hábil en caso' , 
de feriado para notificaciones . en Secretaría: 
Salta, Octubre'28 de. 1949.— ROBERTO• LERI- , 
DA, Escribano' Secretario. - ' -

e|2|ll.a! 6|12|49.

"N9 5384 — INFORME POSESORIO. -— Ha - 
bién'dóse .presentado el doctor.-Reynáldo Flores 
en representación, de don .Calixto Forlunqtc 

■López, promoviendo juicM ' por ...posesión, trein
tañal del inmueble ubicado ' en - el .pueblo de-; 
la Merced, Departamento de Cerrillos, con .ex
tensión de 7,08 'mis.' de frente' por- 52,15 'mis. 
de fondo, dentro de los límites:-Norte,.propie- . 
dád ds herederos de Luciano Bailón; Sud,. ca
mino que vá a- San Agustín; "Este, propiedad 
de Juana Escalante- de Fax'ánjy Oeste, propie
dad de Pedro Catqnesi; el' sr. Juez de la. 
.Instancia y Illa. Nominación en lo*Civil, doctor 
Alberto E. Austérlitz, cita y emplaza pór edic-.. 
tos que sé' publicarán durante treinta días en 
los diarios Norte' y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con- derechos, bajo • 
apercibimiento de léy. — Lunes y .jueves o 
'día subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, agos
to 27 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — Escribano 
Secretario. '

e).29|10 al 3|12|49.
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cirto . Secretario . hace saber a sus efectos. — 
Salta, junio 8 de 1949..

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 29|10 al 3|12|49.

N9 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose - presentado Leandro’’ Balaómeio 
Cjcampo, Sebastián López, Salustiano Perea 
y Guadalupe López de Ocampo, solicitando 
la posesión treintañal de dos inmuebles ubi
cados, en el Dpto. San Carlos, en la siguiente 
forma): Leandro Baldomeró Ocampo en un in
mueble en- el pueblo de San Carlos, con estos 
límites y extensión: Norte; camino que va a 
San Lucas, mide 130 mts.; Sud, Iglesia Parro
quial y calle que va al Cementerio, mide 137 
mts.; Este, Iglesia Parroquial y calle pública, 
mide1135,50 mts.; Oeste, calle que va al Ce
menterio, mide 150 mts.; reconociendo en su 
contra un martillo de 65 mts. al sud por- 80 
mts. al este,' donde est;á ubicada la Iglesia 
del- pueblo, partida 186. — Sebastián López, 
Salustiano Perea, Guadalupe López de Ocampo 
en un inmueble ubicado en el partido de "San 
Rafael", del ’ mismo Dpto., cuyos límites y ex
tensión son: Norte, Asunción Burgos, mide 
B73 mts.; Sud, Zenón López, mide 873 mts.; És
te, Bartolomé López, mida 102 mts.;, Oeste, An- 
tonioo Radich, 102 mts., partida 476, el señor 
Juez de- nominación aoctor Ernesto Michel 
— —■ — — — — cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con mejor dere
cho al inmueble individualizado para que lo 
hagan valer en legal forma. — Salta. —, Edic
tos "Norte" y el BOLETIN OFICIAL. -1 Salta, 
octubre 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

/ e|26|10 al 1’12149.

N9’ 5365. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Doctor Merarda Cué- 
Uar en representación de don Helal Ayüb, pro
moviendo juicio por posesión treintañal de un 
lote de terreno, ubicado en El ■ Galpón, juris
dicción del departamento de’ .Metán de esta 
provincia, con los siguientes ■ límites: Norte, cotí 
terreno’ de la sucesión de don Marcelino Arias 
Vdldéz; Sud, terreno de. don Juan Mónico; Es
te, con callé pública, que dá frente a la- pla
za, y Oeste con propiedad de doña Visitación 
Landriel antes de Reyes Landriel; el señor 
■Juez de • Primera Instancia y- Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 
y’ emplaza por edictos que sé publicarán en 
los.diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL por el 
término de treinta días, a los-que se conside
ren con derecho a dicho inmueble bajo aper- 
■cibimiento de ley. — Lunes y jueves o siguien
te Hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos.--- Carlos E. Fi-
gúeroa — Secretario. — Salta, octubre 11 de 
1949. —Una palabra testada no vale— En - 
mendado 11 — Vale. —. CARLOS E. FIGUE- 
ROÁ, Escribano Secretario.

. e]25]10 al 30]ll|49.

N? 5353 —- EDICTO.— Posesión treintañal.— 
Habiéndose presentado doña Benjamina Cara- 
bajai de- López ¿educiendo posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado, ne el De
partamento de Metán, con una extensión de 
125 metros de. frente, 105 metros de contrafren

Carlos Roberto Aranda .ha dictado la siguiente 
providencia: “Salla, 29 de setiembre de 1949: 
Por presentado, por parte Y’ constituido doimci- 
lio, téngase por promovidas -estas, diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi- 
nocer ellos por edictos que.Se publicarán dü- 
dualizado á fs. 10 y vta. de estos autos; Hága
se. Conocer ellos por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios BOLETIN 

'OFICIAL y El Tribuno a todos, los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble para 
de Gobierno. Líbrense los oficios como ce pide. 
Lunes y jueves o siguiente hábil . en cuso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. ARAN
DA". Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus. efectos. Salta, octubre 12 -de 1949.
. CARLOS E. FIGUEROA — Tscribaim Sor
tario. - •

e) 22¡10 al TCill-i'j.

te; 458 metros en su costado Sud y 480 metros ■ 
en su costado. Norte y comprendido dentro de 
los siguientes límites: Este, con el camino que 
vá de Salta a Tucumán; Norte, con terrenos 
de José Tobías; Sud y Oeste, ton. terrenos de 
la Suc. Bernis, el sr. Juez dé la. Instancia, lia. 
Nominación, Dr. Ernesto Michel cita por terin- 
ta días a aquellos qqe se consideren con dere
chos sobre el inmueblé individualizado. Salta. 
19 de Octubre de 1949..

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 22|10-al 26|11|49.

- . . . - ■
• * • i

Ñ9 5352 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Sé ha- presentado don Francisco Ranea; en re- ■ 
presentación de doña Mercedes o Magdalena 
Córdoba de Cardona, invocando posesión trein 
taña! de un inmueble con todo lo en él edi
ficado y. plantado,- ubicado en el pueblo de 
San Carlos, Capital del departamento del mis
mo. nombre- de esta. Provincia ,con frente so
bre la cálle principal de dicho pueblo, dentro, 
de los siguientes limites: Norte, ’ con callejón 
que va hacia él Río y la finca "Peñas Blan
cas" y propiedades de- herederos Ten y La - 
fuente y Julio Vargas o Escolástico Carrizo; 
Sud, con callejón que va al Río o -de la Igle
sia vieja; Este, córelas cumbres del cerro Hor
co y al Oeste con la referida calle' principal 
y propiedades de Mañuelita Bravo, Julio Var
gas o Escolástico Carrizo y herederos de Bea
triz de Serrano. Su figura de polígono irregu
lar, con la superficie que resulte de sus lími
tes. El Sr. Juez de la causa de la. Nominación 
en lo Ci vil 'Dr. Carlos Roberto Aranda ha dic-, 
tado la siguientes providencia: "Salta, 29 de-se» 
tiembre de 1949.— Por presentado, por parte 
y constituido d'omicilo, • téngase por promovidas 
■ssias diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 6 y vta. de es-;

, ros autos, Háganse conocer ellos por edictos 
-que se publicarán durante treinta días en los 
' diarios. BOLETIN. OFICIAL y El Tribuno a todos 
i los que se consideren con mejores títulos al 
; inmueble para que comparezcan dentro de. di- 
1 cho término a hacerlos valer. Dése intervención 
i al Sr Fiscal de Gobierno. Líbrense los oficios 
como se- só-licitá. — Lunes y viernes 
o subsiguiente hábil en caso de feriado, paró 
notificaciones en Secretaría. ARANDA".- Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 13 de octubre de .1949.
CARLOS--E. FIGUEROA —Escribano Secre

tario. .
- - . • ’ ■ • ej 22|10 al 26|11|49.

c'«N’ 5350 '— EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se ha presentado don' Francisco Ranea en re
presentación de don Félix Balois Domínguez, 
invocando posesión treintañal de un inmueble 
con ;todo lo en- él- edificado y plantado, ubica- 
tic Carabajal, Departamento de Rosario- de ; 
Lérma de esta Provincia que- tiene lorma dé po
lígono irregular y se denomina-"Finca Abraodel 
Toro'.' o, "Abra' del Zorro", fracción de la finca 
"La Cueva", con la superficie ■ que resulte te
ner dentro dé los siguientes límites: Norte, por 
te de la propiedad de Severo Isasmencu y jiipn 
A. Buenaventura Cardozo; Sud, con parte Je las 

l propiedades de Néstor Patrón Costas y Agus
tín Farfán; Este, con par.e de las prcpi’dader. 

ñ.-íe Nestor Patrón Costas y1 -Severo., hasmendi; 
1 .y ni. Oéste, fióft propiedades- de Agustín- Par
ían, Remigia Farfán de , Chocobar, Serapio Col- 
que, Cirilo Yonar, y Juan A. Buenaventura Car- 
dozo, perímetro qus se cierra: partiendo en^el 
Norte del filo, del'Volcan Grande hacia. Leí’És
te, hasta llegar al Mojón Alto • La 'Laguna: da 
aquí, rumbo sudeste hasta' Morro Bordon hav 
ciendo entrada hacia el Oeste-sigue el Abrá 
del Durazno hasta Mojón Puntas Alfas; 'sigue 
por el sud con léve -inclinación hasta el E„te 
hasta Mojón Morro Bolita y sigue dirección Su
doeste ba-:ta Moten Abra del" Toro; -con menor 
inclinación hacia Gesi¿ hasta Mojón >del-Alam
brado, y de’ ahí al Mojón Alio '‘Pircao”; sigue 
rumbo Noroeste por Filo “Pircaó" hasta el pun- 

’ to "Agujero" Verde, continuando por lo Que - 
brada Lora Grande, dirección Noreste .nasta 
Río de la Quebrada Abra del Toro, siguiendo . 
curso hasta confluencia Río de las’ Abras en 
dirección Ñor—oeste; sigue este río dirección 
Ñor—esté hasta "Río que baja del Wayar has
ta llegar nuevamente al Volcan Grande. El se
ñor Juez de la causa .de la. Nominación .en
lo Civil, . Dr Carlos' Roberto. Arahdá ha dictado 
la siguiente providencia.— "Salta, seticn’b're'29 
de 1949.— Por presentado, por parte y .consti
tuido domicílo, ténganse’ por promovidas estas 
diligencias sobre.-posesión 'treintañal- del in - 
mueble individualizado precedentemente. Há
gase conocer elló^por edictos que se publica
rán Hurante treinta días en los -diarios El Tri- 
’buno y BOLETIN OFICIAL, ARANDA.")— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a los e-v 
fectos de que los que sé consideren con .me
jores- títulos deben presentarse -dentro dél’- tér
mino. bajo -rápercibimiénto de continuarle éste

N9 5351 —EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se ha prseentado don Francisco Ranea en re
presentación de don 'Victorio Gregorio Lago- 
ria, invocando posesión treintañal del inmueble 
catastro N9 390 con todo lo en él edificado y 
plantado ubicado en el pueblo .de Cafayate, 
capital del departamento del mismo nombre, de 
esta Provincia con una superficie de -1-.029 me
tros cuadrados, con veintiún metros de frente 
sobre la callé Camila. Quintana de Niño por 
cuarenta y nueve metros dé fondo, o lo que 
resulte dentro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Inocencio Cuevas y Sucesión de 
Donato Gonza; Sud, calle Camila Quintana de 
Niño; Este; propiedad de Adán Arroyo y al 
Oeste con Sucesión de Pío .Carrasco. Su figu
ra es la dé íí polígono regular. El .Sr. Juez 
de la causa de la. Nominación en lo Civil Dr.
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¡t.su intervención. Salta,' Octubre -13 ■•de

GA RIOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

l|10 al 26|1I]49.

tó - .... .. • . ■
•-W9 "5349 — EDICTO:— Posesión treintañal.- 

fíe ha presentado don-Francisco' Ranea en t- 
pt’i-rt-elación de don Joséj.uis Martínez, invo- | 
cando posesión treintañal ■ de los inmuebles j 
que ha continuación se determinarán, con' to- ¡ 
do ¡o en éllos edificado y plantado: l9)'Lote • 

¡l croquis acompañado con una superficie ; 
! 257 metros cuadrados o la que resulte j 

-de los siguientes límites y condicic- | 
Al Norte, propiedad de Sucesión de Ce- j

_ dentro
ríes:
cilio Vázquez; Sud, Río Seco; Este, con Angel ¡ 
M. Vázquez y al Oeste con. Salomé Cañizares.
Por su costado Este a Oeste mida 88 metros' 
por 170 meros de Norte a Sud; pero por cesión 
que el solicitante realizó, existe un camino en* 

, fo. forma que ilustra el croquis. Queda pues 
ol lote dividido en' .dos partes:. Un triángula 

■ rectángulo en el borde Ñor—Oeste, de doce
metros de Oeste a Este por 35 metros de Norte a 
Sud, y un polígono irregular que en su borde 
Eslt?—O.este parte de los 24- metros de su es- 
auina Ñor—Oeste hasta la esquina Ñor—Este;
y por su costado del Qesté,. de Norte a Sud... 
parte de la terminación-del- ancho del /camino 

.-Fasta la esquina Sud—Oeste. 29) Lote A) del 
croquis, con 87 metros de Este a Oeste por 32 
metros de Norte a Sud, con una superficie de 
£.784 metros cuadrados y los siguientes lími
tes: Norte, Sucesión' de Cecilio Vázquez; Sud,. 
propiedad ,d.e. Teresa Cañizares de Mamaní; Es
ta, Herederos Villa, Sucesión Cecilio Vázquez 
2. 4. metros del Triángulo referido en el lote an
terior?- Y. ál Oeste, propiedad de 'Walda Mama
rá: Forma un polígono regular; los inmuebles 
jbjeto de esta información están ' catastrados- 
conjuntamente, con la siguiente ubicación: De
partamento de San Carlos de esta Provincia, 
Partido de Animaná, lugar de Saú_ Antonio, 
partes integrantes de la firnca denominada 
"San Antonio", catastro N9 806. El Sr. Juez 'de 

' ,1a causa de Primera Nominación en lo Civil
Dr. Carlos Roberto Aranda ha dictado -la si
guiente providencia: "Salta, 29 de setiembre de 

• 1949.— Por presentado, por parte y constitui
do dqmicilo, ¿téngase por'promovidas estas di-i 
ligencias sobre posesión trintañal de los in
muebles individualizados a fs. 8|10 de estos 
autos. Háganse conocer ello por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno", a todos 

’ los que se consideren con mejores títulos al 
inmueble! para que comparezcan dentro_.de 
dicho - término a’hacerlos ,valer. Dése interven- 
éión al Sr. Fiscal de Gobierno. Líbrense los ■ 
oficios como se solicita. Devuélvase el poder 
dejándose certificado en autos. Lunes y jue - 
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones > en' Secretaría. ARANDA". . 

. -Lo- qué notifico ,a sus efectos. . '
Scdta, octubre- 18. de 1949.’
CARLOS E. FÍGUEROA —¿Escribano Secr.e-' 

tarib.
e) 22|10 al 26|11|49.

N9 5348 — EDICTO:— Posesión treintañal.—
Se ha presentado don Francisco Ranea en re
presentación de doña Zenobia Lastero de Col-

que,-, invocando posesión- treintañal de. los in-1 del pueblo dé Cafayate, Departamento del 
muebles que a continuación, .se determinarán 1 mismo nombre de ésta Provincia; 'con exten

sión. de tréinta: y ocho metros treinta centíme
tros sobre la -cálle Córdoba, por'cuarenta y- tres

con todo lo en éllos edificado y plantado ubi
cados .en el Departqmén.o de San Carlos; ju-’ 
nsdicción de esta Provincia, a -saber: q) Finca' íñet^ps. once centíipetros sobre la calle^Güernes; 
denominada '“La-Lómita", . situada en Ambla- : ¡' ' ' ' ": limitando:, al zSud y Oeste con 'propiedad .de 

i Antonio Lovaglio; al - Norte, calle Córdoba; y
> al. Este, rall-e Güemesi Catastro número 368 y 

'339. Manzana ,13. Parcela 4 y.. 4a.. El señor- 
Juez de' Primera- .Instancia,. Segundó. Nomina
ción Civil, oilq a les interesados para hacer 
valer sus derechos por-treinta - días, uo que el 
suscrito -Secretario., hace sabré. Salta,. Octubre 
¿C de 1949. - ■ ■ l

ROBERTO LERIDA, Escribano -Secretario.
. e|21|10 al 25(11(49.

: yo, calastrada-bajo-ipl-N" 226,- con la- süperíi- 1 
’cie que resulte-dentro de, los,■ siguientes lími-.i 
íes: Norte, camino público que la separa de 

( la propiedad de Dámaso -Tapia y. Sucesión de 
I Melitón Copa;-Sud-, herederos ' de Manuel Col-’ 
1 que '.y.-Compañía- Inglesa; Compañía Ingle- 
isa; yu Oeste, camino público que la separa de 
¡propiedad dé Manuel-,A/Liquitay. Figura de un 
' polígono .irregular.— bj Finca denominada "El 
i Toldo", situada en. Amblayo, catastro N9 231, 
con la superficie- que resulte dentro de los 
siguientes, límites: Norte,, con propiedades dei 
Pedro Cárdenas y Zenobia Lastero de Colque; 
Süd, propiedad de los herederos Liquitay y 

."El(.Cardón", dé Sucesión Barrios; • Este, - propie
dad dé Zenón Villada y al' Oeste, propiedad 
de Dámaso Tapia. • Figura polígino ■ irregular, 
c) Finca "La Florida", situada /én Amblayo, 
catastro N9 230- con la superficie que resulte 
dentro, de los siguientes- límites:. Norte, calle
jón público que la separa de la Escuela Na
cional N9 50 -y propiedad de Eleuterio Copa; 
Sud, - Zenobia .Lastero de Colque; Este, propie- 
jfodes de Manuel A^Ligutay y Zenón( Villada; 
Oeste, propiedades de Zenobia Lastero de Col
gué y Pedro Cárdenas, .Polígbno irregular, d) 
Finca "El Saladillo", situada en Amblayo com
puesta de dos fracciones: l9)— Catastro N9 
227 y 29)— Catastro N9 229 del .citado Depar
tamento San Carlos. Superficie que resulte den
tro de los siguientes límites generales, es decir 
comprensivos de .ambas fracciones: Norte, pro
piedad de Asunción J. de Barrios, separadas 
por el Río y propiedad.de Sucesión Manuel 
Colque ("La Hoyada"); Sud, propiedades de 
herederos Cárdenas y de--Belisario Tapia; Este, 
propiedad de herederos Ólldrzón y al. Oeste, 
Compañía Inglesa. Figura de un polígono re
gular. El Sr. Juez de la causa de Primera No
minación .Civil Dr. Carlos- Roberto Aranda ha 
'dictado la siguiente providencia: "Salta, 29 de 
setiembre de,.1949. Por presentado, por parte 
y constituido domicilio téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs. 15|16 y 
vta. .de estos autos. Hágase conocer ellos por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los ’ diarios' BOLETIN OFICIAL y “Tribuno", 
a todos los que, sé consideren con mejores tí
tulos al inmueble para .que Comparezcan den
tro de ■ dicho término a hacerlos valer, Dése 
intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. Solicí
tese mediante oíicio: el Expediente N9 16734 del 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación^ Devuélvase el poder dejándóse 'certifi
cado-en autos. Líbrense los oficios como sp so
licita. Al otro si digo: Como se pide. Lunes y 
Jueves o. subsiguiente hábil eh caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. ARAN - 
DA".— Ló que el suscrito' Secretario -hace sa
ber a sus efectos. Salta, octubre 13 de 1949.

CARLOS É. FIGUEROA. —-Escribano Sécre-, 
•tario.

e) -22110 al 26|1I|49.

N’ 5347 — POSESION TREINTAÑAL
. Don Manuel Reinaldo Río,- presentóse . soli
citando ■'posesión treintañal del inmueble ubi
cado én la calle Córdoba esquina Güemes,

N’ 5344. — POSESION TREINTAÑAL. .-1 El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Dr. Alberto ,E. Austerlitz, 
cita y emplaza por medio de" edictos'-que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y "Norte", a-todos los que 
se consideren con derechos al inmueble ubi
cado en. el lugar dénominaao "Potrero de Es- 
calchi", jurisdicción del Dpto. de Cachi de es
ta Provincia; cuya' posesión treintañal solici
tara doña. Irene López de Calque, cuya» ex
tensión es'de 76 mts.l más o menos de ¿frente 
por 87 mts. más o menos de fondo, encerrado 
dentro de los siguientes' límites: al Norte, con 
herederos de don Pablo Hurtado; al Sud. con ■ 
la rSuc.- de don Santiago Hurtado; al Este, con 
el Campo de la Comunidad y al Oeste, con 
el Río Calchaquí. — Lunes ,y jueves o día sub-’ 
siguiente" hábil en .caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — Salta, octubre 
11(949. TRISTAN C; MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e|21|10 al 25¡11|49.

N9 5343 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. RAUL FIORE MOULES, 
en representación de . don Máximo. Nuñez Pa
lacios solicitando, posesión treintañal ds los si 
guientes inmuebles: a) Inmueble ubicado en 
el pueblo de San Carlos, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte, plaza pública 
dél pueblo; Sud: propiedad de Camilo Bra
vo; Este: propiedad de los herederos de Don . 
Francisco C. Bravo y Oeste: Cruz Guerra de 
.Altamirano. ■■— b) Otro inmueble en el mismo 
-pueblo con los siguientes límites: Norte: con 
la Iglesia Parroquial separada por lax.pared 
sud del templo; Sud: Municipalidad de. San 
Carlos separada por pared medianera y calle 
'pública que conduce al cementerio; Este: cá
lle pública'que la separa de la plaza y edi
ficio Municipalidad separada medianera Oeste 
y O.este; Linea recta que partiendo de la par-' 
te más alta del limite poniente de la Iglesia 
forma un ángulo con. la prolongación de la lí
nea, de la pared.de la misma hasta encontrar’ 
el límite sud' en lá calle qúe.va al Cemente-, 
rio. c) Un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de Cafayate encerrado dentro de los 
siguientes límites: Norte: calle San Martín, Sud: 
Suc. de Pedro Mendoza;. Este: Mercedes G. de 
Flores y Máximo Nuñez Palacios yaOesiJé: calle 
Coronel Santos. —' d) Un lote de terreno ubi- 
cerdo en el pueblo de Cafayate encerrado den- 
tro de los siguientes límites: Norte: Mercedes 
G. de Flores y Sucesión -de Pedro Mendoza;. 
Sud: Calle • Vicario . Toscano; . Este: Mercedes

%25c2%25a1t.su
dentro_.de
propiedad.de
pared.de
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Civil, D;
plaza, por edictos que - se >publicarán durante 
treinta días; en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos a los inmuebles individualizados, ba
jo apercibimiento de ley.— Lunes y. jueves o 

- siguiente hábil en caso de feriado • para noti
ficaciones en Secretaría.— Lasque el suscrita 
hace saber a sus electos.— Salta .Octubre 10 
de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribana 
Secretario.

■ ' . O - . . , . ■ , ■ • A» - •
Marcial Saturnina 'Y al a de Cancino1 se consideren con derecho. Notificaciones Se- sión de quince metros de frente por sesenta
y Oste: 'Sucesión' de Pedro Mendoza y |'cretafía' lunes y jueves -o-subsiguiente - hábil metros • ochenta centímetros de fondo cada uño,
calle Coronel Santos; el señor Juez de Pri- j"caso áe feriado. Publicaciones * diario "Norte” teniendo upa edificación de das' habitqcio-
mera Instancia y Primera Nominación en lo1 y BOLETIN OFICIAL. — Salta,: Octubre 7 de nes, ubicado en- la calle- Tucumán y

Carlos Roberto Aranda cita y em- '1949.-■— TRISTAN-C. MARTINEZ, Escribano' Sé- comprendidos dentro , de los siguientes lí-
cretario. ' . - ' ' •' • mites generales: Norte, calle. Tucumán,. Sud,

e) ll|10 ál 19J11J49. lote 12 y 13; Este,' lotes 5, '6. y 7 y Oeste lotes 
1. 20, 19, y 18. -— Catastro 1538. — Ordena 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. E. Michel..— 'Juicio: Alimentos pro
visorios y litis expensas Isaura V. de Leech 
.vs. Juan Leech.— En el acto del remáte vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. —. Comisión de Arancel, a. cargo . 
del comprador-.

| MARTIN LEGUIZAMON
j . . Martiliero Público

e|16|íl al-21112149..’

■ N!

•'DESLINDE MENSURA Y- ■■. amojonamiento * ' ■..
5414,, — EDICTO, — Habiéndose presen

tado ■ el Dr. Angel María Figueroa por la" re
presentación-de dori Gregorio Tobar, solicitan- 

’ goj el deslinde, mensura y amojonamiento de 
la . finca denominada “Itangua" ubicada en el 
Departamento de Orón (hoy San Martín), cone) 20]10 al 25111|49.

la superficie comprendida d-mlro de los límí-1* 
feS . siguientes: Norte, con -Ze.nón Ortíz, anti-1 
gua propiedad dé. .Ensebio Valr’-viezo; Este,.; 
can los campos-, de los indios alió ~ps.de Itiyu- 
ro; Sud y Oeste, con propiedac de dueños , 
desconocidos. El señor Juez Dr. Carlos Rober- ; 
to Aranda há dispuesto que se publiquen edic
tos durante treinta días en los diarios "El Tri
buno" y Boletín Oficial, haciéndose saber a 
los linderos la operación que se va a realizar; 
se practiquen las operaciones por el perito 
Agrimensor don José F. Campilongo y sé se- * 
ñala. para notificaciones en Secretaria los lu- . 
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, noviembre 4 de 1949. — CAR-, 
LOS E. FIGUEROA, ’Escribano Secretario’.

’ ' e)5|ll* al 10|12|49. |

ubicada en el De-

N’ 5323. — EDICTO. — POSESION. TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado los Sres.. 
Alejandro Arismendi. y José Manuel Anselmo 
Arjsmenai solicitando la posesión treintañal 
de una fracción de terreno

- parlamento 'de S,an Carlos de esta Provincia, 
encerrada dentro de ’ los . siguientes límites:

, Norte, finca "Molino Viejo" que fué . del Sin- 
) dicato de - Tierras de Manuel Antonio. Chava- 
rría, -luego de don Carlos Fornonzini y hoy o.e 
don Matías C, Díaz; Sud, herederos Bravo -y 
que hoy ’ se dice de otros propietarios; Este, 
el río Calchaquí y Oeste finca “Molino Viejo" 
{je doña Ciará Cortés"” de -Arismendi, que hoy

• se 
de 
en

dice, de don Pedro F. Lávaque, el -Sr. Juez 
0 Primera Instancia y Primera Nominación 
lo Civil, Dr. Carlos

'Salta, oc-

treinta-

- COMERCIALES
5428. — AVISÓ COMERCIAL
cumplimiento a la ley 11867 se comuni-

se pu- 
diarios ! SENTENCIA M MEW.'rS. *

k.N'j-5437'—SENTENCIA I3E REMATE. — No- 
^tificación. En el Expedienté. "Ejecutivo’ Lár- 
' dies y Cía. S. R.. Ltda. vs. Gerónimo Juárez", 
■'el Juzgado-dé* Primera Instancia en‘lo Gomer- 
"cial,-a cargó del Dr.' César Alderete-, 'ha di'c- 

úna

Roberto Aranda, ha
dictado la siguiente providencia:
tubre 26 de 1948. — Por presentado, por ‘ parte 
y constituido domicilio, téngase por promovi
das estas diligencias. sobre posesión 
ñal del inmueble individualizado a fs. 
hágase conocer ellas por edictos que 
bllcárán durante treinta días en los
"Norte" y ■ BOLETIN OFICIAL citándose a to- 

■ aos los que se consideren con mejores títulos 
al .inmueble, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al señor Fiscal ’ de Gobier- i 
no, -— Recíbase en cualquier audiencia la in- j 
formación ofrecida a cuyo efecto líbrese el 
correspondiente oficio comisorio al señor Juez! 
de Paz P. ó S. de la localidad de San Car!.'.-. ' 
Líbrense los oficios como .se solicita. — Lunes 19

'. y Jueves o sub-siguientes hábil én caso de fe- I 
riado para notificaciones en Secretaria. — C.
R. Aranda". — Salta, 'Diciembre 29 de 1948. • 
Habilítase la feria de ■ enero a los fines pedí-' 
dos.. — C. R. Aranda. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, • Escribano S'ecretrio.

e) 13|10 al 21|11|49

N?
En 

ca que la sociedad colectiva Chacón- y Par
do formado por los señores Bartolomé Cha
cón y Juan Pardo, dedicada a- la compra y 
venta 'de .mercaderías- generalees con asiento 
en el pueblo .de’ General Güeme's departa- 

, mentó de Campo Santo de ésta provincia; 
■ continuará su giro formando una nueva so- 
: ciedad colectiva, bajo ha denominación "Cha- . 
. cón, Pardo*'y Compañía.", ¡orinada por los se- 
* ñores Bartolomé Chacón, . Juan Parda, Fául rió- ■ 
¡García y Francisco .Pardo, a .los .efectos de 
¡ley se hace'saber que cualquier reclamo se' 
t formulará. eri el negocio, citado o en el he- 

. • . t áisfró N9 '7 * déT Escribano' Carlos^ Figueroa;
N» 5407. - DESLINDE. MENSURA Y AMOJO- & _;?Salta' f ' '

NAMIENTO. r— Habiéndose presentado el Dr. f.. - -¡ al Í8|l’l|49 ’
José María laravia, en representación de don j. -q,
Manuel Medina, solicitando mensura, deslinde 
y amojonamiento de la finca denominada “La-

¡’gunitq" ubicada en esta -Provincia, Dep. de 
Anta, partido Río del Vedle, comprendida den
tro de los siguientes límites: Este, con propie
dad de- téstamentafía de Paula Palaveciho de 
Sucti-ez; Norte, con terrenos de Francisco M. 
Suárez; al Suü,' con Rio del Valle, y Oeste, 
con* propiedad de don Luis. Peyrdti. El señor tadó con fecha noviembre 12 de 1949; 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina-- sentencia cuya pórte dispositiva dice así: 
ción en lo Civil, .Doctor Ernesto Michel, cita y RESUELVO: Llevar esta ejecución ' adelánte .- 
emplaza peí treinta días en edictos que se pu- ‘hasta* hacerse trance y remate- de lo* émbar-

- blicarán en los diarios "El Norte" y BOLETIN ¡ gado- al deudor, con costas a cuyo efecto' ré- 
-OFICIAL, a todos- los que 
derecho a oponerse, bajo . apercibimiento de 
'Ley, ordenando ’que se practiquen las opera
ciones por intermedio’del Ing. Juan J. ’Bernaón- 
db. — Lunes' y jueves' o siguiente hábil en ca
so de feriado, para notificaciones en Secreta
ria. — ROBERTO LÉRIDA, Escribano Secreta
rio. — Noviembre' 3 de 1949.

e(5|ll ál 10112149.

se consideren con

- N’ S316. — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr.’ Miguel 
Angel Arias Figueroa por doña Alcira Burgos 
de Ruiz dé - los Llanos deduciendo posesión 
treintañal del inmueble ubicado en el pueblo

> de Cachi, Departamento del mismo nombre, 
extensión cuarenta y un metros frente por, 
cuarenta y dos metros fondo. Limitando,. Norte, 
propiedad señores ‘José- Antonio • Garnicá y Flo
rencio Farfán; Sud, callejón; Este, Florencio 
Farfán; Oesté> calle Bustamante. -El señor Juez

- Civil, Tercera Nominación Dr. Alberto E. Aus
terlitz cita y emplaza treinta días a los que

' guío el honorario *dal Dr. Figueroa en la sif--’-' 
. ma de cuatrocientos veinte ■ pesos moneda ’-rid- 
i’ciónál. — Y rio habiéndose notificado’ al d'&¡ ■ 
'mandado en-persona ninguna-providencia ;há- ’’ 
t gasele conocer la presente sentencia por edic- 
1 tos .que se publicarán por tres días en el*dia
rio "El Norte" y BOLETIN OFICIAD. — Cópie-

; se y -notifíquese.’’— C.' ALDERETE. <— Lo- que ‘ 
J’él- süscrito Se.cretário' hace • sabe-w. — Salta;' '
■ noviembre 14' de'-1949. — JULIO, >R. ZAMBRA- ’ 
'ÑO,- Escribano •Secretario.* .

■' e|16 al 18|1'1|49.

N’

REMATES JUDICIALES :
5435 — Por MARTIN LEGUIZAMON

Por MARTIN LEGUIZAMON 
' JUDICIAL

CASA Y TERRENO EN METAN
miércoles • 21 de diciembre a las 17 horas

tres mih seiscientos sesenta Y seis pe- 
sesenta Y seis centavos o sea las dos 
partes de la avaluación, fiscal los Tó- 
3 ubicados en Metán de una * exten-

, .N’ 5390. — EDICTO. — En cumplimientc de . 
lo" proscripto en el Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber, a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General .dé Aguas el señor José. Giménez- so-.-- 
licitando en expediente N? 2516j48 reconoci
miento de concesión de agua" pública para.

El
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con lá 
base de
sos con 
terceras 
tes 2 y

ps.de
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¿ propiedad -denominadá'fracción "def^ el dí? 3 de ^má-Ré 1950, a las' 10,00 ^epOTtición. ' 
nen" -ubicaaa e» ■Betania, .depártaníeh- horas,'para-..contratar por el sistema de Um- Toda prap 
■'amnn dnntn de. emergencia de la Ley N5 12.910|47 la la cprrespon

á'egar -si
' El Carmen"

lo. ¿le ‘Campo Santo.
El reconocimiento a otorgarse: seria para 

un caudal equivalente al ;26,5% dé una m'e- 
rííá porción de ’ las 10 1/2 partes en qué se 
:há -dividido .el Río Mojotoro, a derivar de la 
'hijuela Él 'Carmen, para regar con carácter 
'temporal y permanente una superficie de Hs. 

•. ‘-3T;8Í)40 "y sujetó a tumo de 6‘días 1 hora 43 
■ minutos mensuales./ Se fija ' como dotación 

‘máxima, én '‘época 'de abundancia 'de • ‘aguó’ 
la de 13.75 litros por 'segundo y ' por h'éctár'éá 
para la sujseríicie regada. En 'épócá "de.' és- 

Jii'aje

dad de medida y. precios unitarios. Régimen 
construcción de las Obras Civiles de la Cen-, 
tral' Hidroeléctrica "RIO CORRALITO" (Provin
cia de Salta) .obras de- toma, desareno y con
ducción, cuyo presupuesto dfici.al asciende a 
la suma de M$N 13.■410.000.— (TRECE MILLO
NES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL) con Un plazo de construc
ción de treinta (30) meses, en un todo de acuer
do á la documentación,- que*-podrá ser' adqui
rida en la'Dirección de Tálleres y Suministros,; 
Lavalle 1556,- Ca'pital 'Federal y en las Ofi-

■sta dofablón be reajustará proporcio- ]dé4a-Divisiórl Té'cnica Salta, calle Buenos 
nalmente, en la forma establecida, entre *0'I Aires 155, (pr-0Vincia de Sírita) todos los días

Toda propuesta deberá ir acompañada de 
la correspondiente boleta de depósito de ga
rantía, la. que será a razón de $ 0.50 m|n. 
(CINCUENTA CENTAVOS M|N.), por-hectárea. 
/La presente licitación se reserva exclusiva
mente para. obrajeros é industriales, dé la rqa- 
dera, inscriptos eh el Registro Forestal que' 
no posean bosques; propios u otras concesio
nes fiscales en (explotación.
" MIGUEL ANGEL CRAMAJO

■ Secretario Gral. • y Habí Pagador 
JUAN CARLOS -BRIZUELA ■

Jefe de-la División de Tierras y Bosques
. Fiscales

e|12 al 17|11|49.

do’s ios regantes a medida que disminuya el 
caudal ’ del Río Mojotoro. * 1

-•*' ''ti o.-t d Talle'rea-Gzáíica»;' ' 
- i otíÁRáÉl'-PENTreÑCTARtA 
-. ó:- .’■■ '

1 9 4 8'

La presente publidación vence el día 17 
do noviembre de 1949, citándose a las perso
nas que se consideren afectadas por el de
recho que se solicita a "hacer 'valer su opo
sición' dentro 'de los treinta días dé su ven- 
-cimiento.

Salta, 29 de octubre de 1949. >
Administración 'General dé 'Aguas dé >Sálta 

■e|31|10 al 17|11|49.‘

hábiles dé 12,00 a 17,30 horas.
EL-DIRECTOR DE .TALLERES Y SUMINISTROS. 

JUAN HILARION LENZÍ .
Informaciones y Publicaciones -

•Jefe '
e) I5|ll al l9j!2|49.

" LICITACIONES PÜBLIÓÁi
. N9 5434. — M.E.F. y O.P. ,

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

. ’ LICITACION' PUBLICA
Llámase 01 Licitación Pública para el. día S 

de Diciembre de 1949, a horas ..10,. para la 
construcción d una Escuela Primaria .en la lo
calidad de "La Merced", cuyo presupuesto 
oficia! asciende a la suma de $ 542.815.92 % 
obra autorizadla por Decreto N? 17781-49 del 
Poder Ejecutivo' de la Provincia. ,

Las propuestas deben consignarse' a la Di- | 
.rección. General ,de Arquitectura, sito en .Mi-■ 
tre N’-695 de” esta Ciudad,, en sobre' cerrado ■ 
y lacrada,' en 1 . ...............
puesto por la Ley . N9 ,941 de Contabilidad yrL^y 
_N9 968 de Obras- Públicqsrde la .Provincia, los 
que serán abiertos en presencia del señor. Es
cribano de ..Gobierno y de' los interesados - que 
cqncurrgn .gl acto. .

. . Los., pliegos de bases y condiciones Género- 
des ¿deben., ■adquirirse en .el Banco Provincial 
-■dí? Salta-, previo^Dago de'Ta-suma de..'$ 70.-—

.-.(SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
.y .consultarse en la .Direcciónkde Arquitectura. 
. Salta,-12 He-noviembre-de 1949. j

■SERGIO ARIAS- .
Secretario General de Arquitectura ■

y .Urbanismo /'
Ing.'WALTER ELIO LERARIO . 

Director .General de Arquitectura
. -.y Urbanismo

e) 15|11al 19|12|49.

M9 5426. — ' M. E. F. y O. P..
. DIRECCION GENERAL DE 'AGRICULTURA ' 

GANADERIA Y BOSQUES 
LICITACION PUBLICA N9 12

LICITACION .PUBLICA 'PARA LA CONCE
SION DE LA EXPLOTACION FORESTAL DE 

,LA' FRACCION N9 9,. DEL TERRENO FISCAL 
N9 .2, UBICADO EN EL DEPTO. DE GENERAL ’ 
SAN MARTIN, CON UNA SUPERFICIE DE. 
4 110 HECTAREAS, 69 AREAS. ,

De acuerdo a, lo dispuesto por Decreto N9 ' 
17.667 de fecha de Noviembre de 1949, llá
mase a LICrPACION PUBLICA para .Ico con- j 
cesión de la explotación forestal, de la FRAC
CION N9 9, del Terreno Fiscal N9 2, ubicado 
en' el Dpto de General San Martín.

La - presente licitación y la explotación se 
I efectuarán en un todo de acuerdo a lo que 
' sobre el particular dispone la Ley de Conta- 
! bili.dad en’ vigencia, el* Decreto-Ley 2876-H. y

N9 5408. — ■ Ministerio de Obras Públicas de 
ia "Nación Administración General de Vialidad 
NacionáL. Licitación pública de las obras del 
cámino de Orón a Río Pescado, '$ 2.668.494.55 
y puente sobre el río Pescado, en el tramo 
de Orón a Río Pescado, $ 3.000.57.5.10. Deben 
cotizarse precios unitarios; y se aceptan pro- - 
puestas'■.globales o separadas. ,— .Presenta
ción propuestas: Diciembre 6, a las 10.30 ho
ras, en Florida 835, 3ér. p„ ese. 308, cap.

. e|5 al 22|1'1|49.

i avjso.de secretarja de la
NACION •t

1 . PRESIDENCIA DE LA NACION 
TI . '
■ 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES .

' DIRECCION GENERAL DE PRENSA
’S Son numerosos los, ancianos que se bene- 

fician con el. funcionamiento de los hogares 
■I que. a ellos destina la DIRECCION GENE- 
■I RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 

I S tari a de Trabajo y Previsión.

esta Ciudad,, en sobre -cerrado ( piiiaaa en vigencia, ei* vecrexo-uey /.o/ 
un todo de acuerdo'a -lo dis-I-su Decreto Reglamentario^ N9 10.824|48.

' Secretaría de Trabajo y previsión. 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

W» 5433 —.MINISTERIO DE INDUSTRIA' Y 
COMERCIO DE LA NACION 

DIRECCION GENERAL DE AGUAS Y 
ENERGIA ELECTRICA'

Llámase a Licitación Pública N?: 345-49, pá-

Déjase expresa ^constancia qu2 la explota
ción del lote cuyo llamado ai licitación se dis
pone por el Decreto N9 17.667-3| 11|949, lo se
rá por el. término de cinco años y a partir de 
la. fecha en que venza la concesión otorgada 
por Decreto N9 10.486-17|7|1948.

Déjase establecido que en caso de que a 
1c. presente licitación se presentara en carác- 
íst de oferente el actual .concesionario pdra 
la explotación forestal, del bosque cuyo rema
te se dispone por el presente llamado de - li
citación, el mismo por .derecho de prioridad 
y a los efectos de la adjudicación respe’ctiva 
a su favor, podrá, si así conviniere a sus in
tereses,' mejorar, los precios d'e su propues
ta hasta ponerse en pié de igualdad con el 
proponente .que haya ofertado mejor 'precio. 
• Las propuestas .deberán ser presentadas en 
la Dirección General de Agricultura, Ganade
ría y Bosques, calle Santiago del Estero 676, 
hasta él .día 24 dé. noviembre en'curso,.a ho-' 
ras 10; fébhq'í’.y chora.; e'iílláilqüeaeT Sr. 'Escri
bano de Gobierno'; procederá a la ap’ertura 
de lasAmismás, ■ én’l'as. jsficirias “dé-la citada.

VÍ así r -ncaá.m cñ ¡2 ■i/oari»' ■' ’L

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN' OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La -primera-publicación de los avisos de- ■ 
be ser controlada por los interesados a 
'.fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 

■ error en . que -se hubiere incurrido.

A’LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11-/7/44 
es obligatoria la publicación. en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que. 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192\‘del 16 de Abril de. 
1948. - EL DIRECTOR ''

í

<

avjso.de

